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T A R I F A S
V_______________________________

I - PU BLIC A CIO N ES Texto: hasta 200 p a lab ras  RESOLUCION M.G. N° 674/2011

SE C C IO N  ADM INISTRATIVA Precio p/una Publicación

C o n cesió n  de A g u a  P ú b lic a s 5 0 .-

R e m a te  A d m in is tr a t iv o s 6 0 .-
Avisos A d m in istra tiv o s: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L
E dic tos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 6 0 .-

E dictos Jud ic ia les: N otificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A visós C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stado /s C o n tab le /s  (Por cada página) S 180 .-

SEC C IO N  G E N ER A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E n tid ad e s C iviles (Culturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A visos G e n e ra le s S 5 0 .-
E xceden te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Sem estral
B o le tín  O fic ia l Im p re s o S 30 0 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 25 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III  - E JE M PL A R E S Y SEPARATAS H asta 6 meses Más de 6 meses

B o le tin e s  O fic ia le s S 5.- S 7 . -

S e p a ra ta s  y E d ic io n es E sp ec ia les Menos de 
101) pig.

Dc 100 »
200 pie.

Mis dr 
200 p»E.

S e p a r a ta s S 20 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

De instrum entos publicados en boletines oficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o o o S i -

V - C O PIA S D IG ITA LIZA D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0.20 S Z -

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas ñjadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas: .
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro« posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



BO LETIN  OFICIAL  /Vo 19.022 SALTA, II  D E  M ARZO D E 2013 PAG. /Vo 1317

S U M A R IO

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS P á g .

S.G.G. N° 725 del 0 6 /03 /13  - A cep ta  la ren u n cia  del Dr. P a tric io  F rancisco  T avella
a! cargo  de P ro cu rad o r Fiscal de  F isca lía  de E s ta d o ...................... ... ...........................1321

M .S.P. N° 726 del 06 /0 3 /1 3  - C o n tra to  de locación  de serv ic io s
- P o d ó lo g a  M aría  M ercedes D aldoz  N a ta l ..................... ...................... .................. ......... 1321

S.G.G. N° 727 del 06 /0 3 /1 3  - A u to riza  p ró rro g as de a fec tac io n es, com isio n es de serv icio  
y  p re stac io n es de  se rv ic io s a títu lo  de co lab o rac ió n
- S r a .  G óm ez, V erón ica  y  o tro s ..............................................................._ ! .......................... 1322

S.G.G. N° 729 del 0 6 /03 /13  - C reac ión  de cargos p ara  agen tes que ingresan
a p lan ta  p erm anen te  - Sr. M am aní Pab lo  y o t r o s ........................... ... .................. .........1322

M .J. N ° 732 del 0 6 /03 /13  - A cep ta  la renuncia  de la Dra. L iliana  H eve Lam i al cargo
de F iscal Penal de M enores N° 1 del D istrito  Ju d ic ia l del C e n t r a ..........................1324

M .Ec. Infr. y Serv. P ubl. N° 736 del 06 /03/13 - D eja sin e fecto  ad jud icac ión  de venta
de inm ueble  ub icado  en B arrio  17 de M ayo - C iudad  de S a l ta ..... ............................1324

M .Ed. C. y Tec. N° 738 del 06 /0 3 /1 3  - O to rga  perm iso  g ra tu ito  d ep en d en cias  del C o leg io  
S ecundario  N° 5061 a la U niversidad  N acional de Salta
en Loe. de San ta  V ic to ria  E s te ................................................................. ... ............................1325

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 740 del 06/03 /13  - P ro rroga  de con tra to  de locación
de serv ic io s a p rueba  ad denda  - Cr. Pab lo  O scar R u e d a ................. ............................1326

M .Ed. C. y Tec. N° 745 del 06 /0 3 /1 3  - P ro rro g a  de co n tra to  de locación
de se rv ic io s - Srta. M aría  L aura  C h o c o b a r ............................................ ............................1327

DECRETOS SINTETIZADOS
S.G.G. N° 721 del 06 /03 /13  - P restación  de serv ic io s en carácte r de co laborac ión

- Sra. V erónica M aría de las M ereces M e rc a d o .................. .......... ............................... 1327
M .C . y T. N° 722 del 06 /0 3 /1 3  - C om isión  O fic ia l - C iu d ad es

de S an ta  C ru z  de  la S ie rra  y C o chabam ba - B o l iv ia ...................... ............... :.............. 1327
S.G.G. N° 723 del 0 6 /03 /13  - P ro rro g a  de  d esig n ac ió n  tem p o raria

- S rta . M aría  L aura  L ópez C a r le t to ...................................................... ............................... 1328
M.G. N° 724 del 0 6 /03 /13  -P ro r ro g a  de d esig n ác io n es tem p o raria s  - Sres. O jeda,

Jorge E duardo  y R uiz  de los L lanos M a c a re n a ................................ _............................ 1328
M .Ed. C. y Tec. N° 728 del 0 6 /03 /13  - A u to riza  co n tin u id ad  de L icencia  E x trao rd in a ria

sin G oce de H aberes - Ing. E ric W o lf G u g e n b ic h le r .................................................... 1328
M .C. y  T. N° 730 del 0 6 /03 /13  - M o d ifica  parcia lm en te  D cto. Ts10 410/11 - Dr. S an tiago  S J ñ e r ....................1328
M .S. N °7 3 1  del 06 /0 3 /1 3  - R ech aza  recu rso  je rá rq u ic o  - Sarg. P rim ero

R et. H onorio  H oracio  T o laba  P o lic ía  de la P c ia ................................. ............... .............. 1328
M .S. N 0 733 del 0 6 /0 3 /1 3  - R echaza  recu rso  je rá rq u ic o  - Sarg. Ay.

Ret. W alter O d ilio  S a lazar - P o lic ía  de la P c ia ................................................................ . 1329
M .E c. Infr. y Serv. Pub l. N° 734 del 0 6 /03 /13  - R ech aza  recu rso  je rá rq u ic o  in te rpuesto  

por el B anco S an tan d er R ío  S.A . en co n tra  de  la R eso lución  

N° 2 .4 7 4 /1 2  d e  la D .G R ............................................................................................................. 1329



PAG. N ° 1318 SALTA, I I  D E  M ARZO  D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.022

Pág.

M .S. N° 735 del 0 6 /03 /13  - R etiro  O b lig ato rio  p o r in cap ac id ad  A spiran te
C arina  E lizabeth  V argas - P o lic ía  de la P c ia ....................................................................... 1329

M .S. N° 737 del 06 /03 /13  - P ro rroga  de designac ión  tem poraria
- Lic. en T rabajo  Social Laura L iliana  R ip a n i....................................................................1329

M .S. N° 739 del 06 /03 /13  - P ro rroga  de designac ión  tem poraria
- Lic. en T rabajo  Social B lanca Susan A basto  A n g u lo ...................................................1329

M .S. N° 741 del 06 /03 /13  - R echaza recurso  je rá rq u ic o  - C abo Ret.
W ilfredo del Valle Z am brano  - P o licía  de la P c ia ............................................................. 1330

S.G.G. N° 742 del 06 /03 /13  - P ro rroga  de d esignac ión  tem poraria
- C .P.N . C aro lin a  F igueroa  M o re y .........................................................................................1330

M .S. N° 743 del 06 /03 /13  - R echaza recurso  je rá rq u ic o  - C abo  Ret.
Jorge M artín  Q uispe S uárez  - P o lic ía  de la P c ia ..............................................................1330

S.G.G. N° 744 del 06 /03 /13  - P ro rro g a  de desig n ac ió n  tem poraria  - Ing. M aría V irg in ia R a d ic e .....................1330
M .D .H . N° 746 del 06 /03 /13  - P ro rro g a  de designac ión  tem poraria

- Sra. M iriam  del P ila r V illam ayor U r o ...............................................................................1330

LICITACIONES NACIONALES
N° 100032515 - M in isterio  de E ducación  de la N ación  - U .C .E .P .E . N° 08/13 ......................................................  1330
N° 100032514 - M in isterio  de E ducación  de la N a c ió n  - U .C .E .P .E . N° 07/13 ......................................................  1331

LICITACIONES PUBLICAS
N° 100032779 - S ecre taria  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es - M .S.P. N° 35/13 ..........................................  1331
N° 100032778 - S ecre taría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es - M .S.P. N° 36/13 ..........................................  1332
N° 100032777 - S ecre taría  de P roced im ien tos de C o n tra tacio n es

- P o lic ía  de la P ro v in c ia  de Salta  N° 37/13 ......................................................................................................  1332

CONTRATACION DIRECTA
N ° 100032781 - S erv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Salta  - N° 42/13  ............................................................  1332

CONCURSO DE PRECIOS
N ° 1 0 0 0 3 2 7 6 6 - D irección  de V ialidad  de Salta  N° 06 /2013  ............................................................ ..............................  1333

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N ° 100032786  - L a C ién ag a  S .R .L  - E xpte. N° 0 0 9 0 0 3 4 -2 3 3 .2 6 1 /2 0 1 2

o R ío P o trero  G rande  D pto. C a p ita l ........................................................... ......................................................1333
N° 4 0 0 002853  - N itra to s  A ustin  S.A . - E xpte. N° 3 4 -0 0 9 0 3 4 -1 1 8 8 4 0 /2 0 1 2 -0 /7

- C a tastro  11466 - D pto . M etán  - M argen D erecha  E m balse  D ique  El T u n a l ......  ...............1333

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N ° 100032793 - A viación C iv il S a lta  - A d ju d icac ió n  de C ont.

D irec ta  - Expte. N° 0 0 2 0 0 3 1 -1 3 1 1 7 2 /2 0 1 2 -0 ............................................................................................... 1334
N ° 100032789 - M inisterio Público de Salta -A d jud icación  de C om pra - Expte. N° 130-14 .824/12 ........................1334
N° 100032788 - M in iste rio  P ú b lico  de Sa lta  - A d ju d icació n

de C o n tra tac ió n  - Expte. N° 130-14 .888 /13  ..................................................................................................1334
N ° 100032770  - D irecc ión  de V ia lidad  de  Sa lta  - E xpte. N° 0 1 1 0 0 3 3 -9 5 2 6 /2 0 1 3 -0

A djud icación  M u n ic ipa lidad  de N a z a re n o ....................................... .............................................................. 1335



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.022 SALTA, II  D E  M ARZO D E  2013 PAG ¿Vc 1319

Pág.

N° 100032769  - D irecc ió n  de V ialidad  de S a lta  - E xpte. N ° 33-7109 /2013
-A d ju d ica c ió n  M unic ipa lidad  de  La C a ld e r a ............................. ................................................................. 1335

N° 100032768  - D irecc ión  de V ialidad  de S a lta  - E xpte. N° 0 1 1 0 0 3 3 -9 5 0 1 /2 0 1 3 -0
A d ju d icac ió n  M unic ipa lidad  de Rio P ie d r a s ............................................. .................................................. 1335

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N° 4 0 0 0 0 2 7 8 9  - A guas C alien tes I - Expte. N° 2 1 .7 1 0  - D pto .: Los A ndes,

D istrito : San ta  R osa de los P astos G randes, Lugar: A guas C a lie n te s ............................................... 1336

N° 100032507 - U aucu VI - E xpte. >¡0 19.926 - L ugar A rita  - D pto. Los A n d e s .................................................  1336

N° 100032500  - P ap ad o p u lo s XLV - Expte. N° 19.690 - D pto. Los A ndes - L ugar T olar G ra n d e ............... 1337 .

N ° 100032556 - Sa lta  E xp lo raciones S.A. - E xpte. N° 2 1 .260

- Lugar: Toro - D pto. R osario  de L e rm a .........................................................................................................1337

N° 100032656 - N av arrito  3 - D pto. C achi, Lugar: N evado  de Cachi - Expte. N° 21 .328  ................................ 1337

N ° 100032655  -N a v a r r i to  1 - D pto . C ach i, L ugar: N ev ad o  de C achi - Expte. N° 2 1 .3 2 6  ................................ 1337

N° 100032654  - L eilita  9 - D pto . C ach i, L ugar: N ev ad o  de C achi - E xpte. N° 2 1 .3 2 4 ........................................1338

N° 100032653 - L eilita  7 - D pto . C achi, L ugar: N ev ad o  de C achi - E xpte. N° 2 3 .322  ....................................... 1338

N° 100032641 - El T esoro  - D pto . Los A ndes, L ugar: S ie rras  de G uayos - E xpíe. N° 2 0 .0 9 6  ....................... 1338

SUCESORIOS
N ° 100032796  - B ernask i, M iguel H écto r - E xpte . N° 6 1 6 2 /9 6  ....................................................................................1339
N ° 100032794  -Z ig a rá n  A lfonso  - E xpte. N ° 4 0 8 .2 6 0 /1 2  ...............................................................................................1339
N ° 100032790  - G a lin d ez , H ild a  E useb ia  - E xpte . N° 4 1 2 .8 0 4 /1 2 .............................................................................. . 1339
N ° 100032784  - D elgado  A na M aría  - E xpte. N° 4 0 8 .9 4 6 /1 2 ................................................ ....................................... . 1339
N ° 100032780  - G arcía , F ranc isco  San tiago  - E xpte . N° 3 9 2 0 8 0 /1 2 ........................................................................... 1339
N ° 100032776  - L ó p ez  R aúl A n ton io  - E xpte. N° 0 1 5 .6 8 8 /1 2  - San José  de  M e tá n ........................................... 1339
N ° 100032773 - A ilan , S an to s F lo ren c io  - E xpte . N° 15230/12  - San José  de M e tá n .........................................1340
N ° 100032772  - V alle jos, O rdoñez, Pedro  - E xpte . N° 14806/11- San José  de M e tá n ..................................... .. 1340
N ° 100032771 - N a ran jo , R óm ulo  C asim iro  - T orres, Inés N o rm a  - Expte. N° 4 0 7 .9 8 1 /1 2  ........................... .1 3 4 0
N° 100032764  - M en d ie ta , F ran c isco  - 2 2 /0 6 /9 0 ; R eynoso ,

A rg en tin a  T rin id ad  Fallec . 27/03/11 - E xpte. N° 2 5 8 .3 7 9 /0 9 ................................................................. 1340
N ° 100032762  - T eseira, H ig in ia  B en ita  - E xpte . N ° 7 4 1 9 /9 9  ....................................................................................... 1340
N ° 4 0 0 0 0 2 8 6 7  - V eroni E lv ira  del C arm en - E xpte . N° 360 .854/11  ........................................................................... .. 1341
N ° 4 0 0 0 0 2 8 5 9  - R ubio  H écto r O svaldo  - E xpte. N° 2 -34 7 .2 5 6 /1 1  ........................................................................... .. 1341
N ° 100032760  - V ilte  A le jan d ra  - E xpte . N° 369 .064/11  ................................................................................................ .. 1341
N ° 100032749  - T oledo , M au ric io  y  Luna, F e liza  - Jo aq u ín  V. G o nzález  - E xpte. N° 1 0 4 /1 2 ....................... 1341
N ° 100032744  - G u tiérrez , A rm ando  Z acarías - E xpte. N° 3 9 9 .3 6 2 /1 2  ....................... ......................................... .. 1341
N ° 100032743 - H errera , M aría  S an to s - E xpte. N° 14 .929/12  ..................................................................................... 1342
N ° 100032737  - Isasm end i, F élix  - C arrizo , M erced es - E xpte. N° 2 -3 8 1 .8 9 8 /1 2 ................................................ 1342
N° 4 0 0 0 0 2 8 4 9  - S an tiago , A na M aría  - Expte. N° 4 0 5 .3 2 6 /1 2 ....................................................................................... 1342
N ° 100032711 - D íaz, E duardo  Federico  - E xpte. N° 4 1 1 .3 7 4 /1 2  ............................................................................ .. 1342
N ° 100032710  - R o d ríguez , Juan  José  - Expte. N° 4 5 .1 2 1 /0 8 ....................................................................................... 1342



PAG. N ° 1320 SALTA, II  D E  M ARZO  DE 2013 BO LETIN  OFICIAL  /Vo 19.022

Pág.

N ° 100032709  - D om ínguez, Irm a Inés - E xpte. Tsi0 4 0 4 0 4 7 /1 2  ............. ...................................................................... 1342
N ° 100032702  - C ó rdoba , Raúl D aniel - E xpte. N° EXP. -3 9 7 5 3 9 /1 2 ........................................................................ 1343

REMATES JUDICIALES
N° 4 0 0 0 0 2 8 7 2  - P o r M iguel A ngel C hoqui - Ju ic io  E xpte. N° 2 -2 0 1 .1 2 8 /0 7 ........................................................... 1343
N ° 100032791 - P o rN é s to r  Ján d u la  - Ju ic io  E xpte . N° 371.379/1  1 ...........................................................................  1343

POSESIONES VEINÍEAÑALES
N ° 100032795  - C am bera, G u ille rm o  E d gardo  vs. A redez , M ed ina  G uille rm o  

C ésar, A red ez  M edina, S ilv in a  E lizab e th , A redez  M edina, José
Luis y M ed ina  de A redez  G ladys - E xpte. N° 1 5 0 3 8 /1 2 ..........................................................................  1344

N° 100032647  - M oreno  C arlo s D avid vs. M o reno  San tos A urelio
y G o n zales  R am ona E sther - E xpte . N° 14.303/1 1 - M e tá n ...... ............................................................1344

EDICTO DE QUIEBRA
N° 100032658 - Juzg. Io Inst. C o n c ..Q u ieb ras y Soc. Io N om . A utos:

G utiérrez , R oberto  Á ngel s/Q u ieb ra  - E xpte. N° 4 0 1 .6 7 1 /1 2 .................................................................  1344

CONCURSOS PREVENTIVOS
N° 40 0 0 0 2 8 6 2  - N ieva, G rac ie laN o em í - E xpte. N° E X P -4 0 6 .3 3 2 /1 2 ....................................................................... 1345
N ° 100032740  - G in o tex  S .R .L . - E xpte . N° 3 9 8 .9 3 6 /1 2  .................................................................................................  1345
N ° 100032739  - D olensky, R icardo  - E xpte . N ° 4 0 1 .7 3 6 /1 2  ..........................................................................................1346

EDICTO JUDICIAL
N° 4 0 0 0 0 2 8 5 2  - G aspar, R aúl R odolfo ; R eb o lled o , C ris tin a  del Valle vs. V illanueva,

M anuel O d ilon  - (C onexo  a E xpte . N° B -5 3 .4 4 4 /9 4 ) - E xpte. N° 2 -3 4 5 .4 6 1 /1 1 ............................  1346

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
N ° 100032787  - L os In fern a les  S .R .L ................................................................................... ................................................... 1347

100032785 - M r y A sociados S .R .L ........................................................................................................ .......................... 1347
N ° 100032782  - M i Y opita S .R .L ................................................................................................................................................1349

ASAMBLEAS COMERCIALES
N ° 100032763  - C om pañ ía  In dustria l C ervecera  S .A ......................................................................................................... 1350
N ° 100032754  - E n .J .A .S .A . S.A . (E n tre ten im ien to s  y Ju eg o s de A z a r ) .................................................................1351
N ° 100Ó32745 - C om plejo  T elefé rico  Salta  S .E . ................................................................................................... ..............1351

AVISOS COMERCIALES
N ° 40 0 0 0 2 8 7 3  - FM F A rg en tin a  SRL - C am bio  de  G e re n c ia ....................................... ................... .....:........................1352
N° 400002871  - E desa S.A . - C o n v o cato ria  a los A ccio n istas C lase  C ........... ....:.................................................... 1352
N ° 100032765 - C & P S .R .L  - M odificación  de C on tra to  - D esignación  de  G e re n te .........................................1352



B O LE TIN  OFICIAL  /Vo 19.022 SALTA, I I  D E  M ARZO  D E 2013 PAG. N ° 1321

Sección GENERAL

ASAMBLEAS Pág.

N ° 100032783  - C ám ara S a lteñ a  de la C o n stru cc ió n  y A fines, para  el d ía  1 0 /0 4 /1 3 ................................ ..........1353
N° 100032775 - A .M .M .O .T ec.Sa . - A so ciación  de M aestros M ayores

de O bras y T écn ico s de la P ro v in c ia  de Salta , para  el d ía  31 /0 3 /1 3  ........................................ ..........1353
N ° 100032774  - A .M .M .O .T ec.Sa. - A so ciación  de M aestros M ayores de  O bras

y T écn ico s de la P ro v in c ia  de S alta  - E x trao rd in a ria , para  el d ía  3 0 /03 /13  ...................................... 1354
N ° 100032767  - C lub  de C am po A ltos de  San L orenzo , para  el d ía  20 /0 3 /1 3  ............................................ ..........1354

RECAUDACION CASA CENTRAL
N° 100032797  - Del d ía  0 8 /03 /13  ,................................................................................................................................... ..........1354

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
N ° 4 0 0 0 0 2 8 7 4  - Del d ía  0 8 /03 /13  ................................................................................................................. ................... ..........1354

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 6 de M arzo de 2013

D EC R ETO  N° 725

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 07-31.091/13

VISTO  la renuncia presentada por el Dr. Patricio 
Francisco Tavella, al cargo de Procurador Fiscal.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io-A céptase  la renuncia presentada por el 
Dr. Patricio Francisco Tavella, D .N .l. N ° 13.736.748 al 
cargo de Procurador Fiscal de la Fiscalía de Estado, a 
partir del 22 de febrero de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi (I.)

S&lta, 6 de Mar»o de 2013

DECRETO N° 726

M inisterio de Salud Pública

Expte. n ° 2 7 .3 6 3 /1 2 -có d ig o  74

VISTO las presentes actiEciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios suscripto por el in te rvo ito r del Instituto Provin
cial de Salud de Salta y la podóloga M aría M ercedes 
Daldoz N atal, y

C O N SID ER A N D O :

Que de fs. 2 a  27 obra la docum entación que acredi
ta la identidad e indoneidad de las personas para su 
contratación;

Que es facultad del Interventor del I.P.S. en vi-tud 
del artículo 10 y concordantes de la Ley 712.7 y D ecre
to n° 90/11, la contratación del personal conform e a la 
norm ativa adm inistrativa vigente, al fin de garantizar el 
normal funcionam iento ce  la obra social y les servicios 
que esta  presta a  sus afiliados y beneficiarios, posibili
tando así la m archa de la entidad y el cum plim iento de 
las m etas establecidas;

Que no existe incom patibilidad, toda vez que en la 
declaración ju rada  de fs. 23 lac itada  profesional exore-
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sa no tener relación de em pleo con la adm inistración 
pública, nacional, provincial ni municipal:

Que a fs. 30, la Jefatura de Personal inform a que la 
contratación de la podóloga M aría M ercedes Daldoz 
N atal, se com pensa con la baja de la podóloga Dina 
C ristina Burgos, quien solicitó la no renovación de su 
contrato para el período 2012;

Que a fs. 32, la Subgerencia C ontable inform a que 
existe disponibilidad presupuestaria en la partida "Ser
vicios no Personales", G astos en Funcionam iento para 
afrontar el gasto que dem anda la contratación;

Que en consecuencia, no se vulnera en m odo alguno 
la norm ativa vigente en m ateria de Em ergencia E conó
m ica toda vez que la contratación no im plica un incre
m ento del gasto en la Ejecución Presupuestaria de la 
Partida correspondiente;

Por ello, y de conform idad al artículo 20 de la Ley n° 
6838 y Decreto n° 1575/08;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtículo Io - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios, que form a parte del presente, suscripto por 
el interventor del Instituto Provincial de Salud de Salta 
y  la podóloga M aría M ercedes D aldoz N atal, D .N.I. n° 
35.048.334, por el período com prendido entre el 15 de 
febrero y el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Servicios no Personales - G as
tos de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - H ered ia  - P a ro d i (I.)

Salta, 6 de M arzo de 2013

DECRETO  N° 727

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 0 0 0 1 -33.785/13 y  0 0 0 1 -34.510/13 

VISTO los DecretosN°s. 396/12.732/12 y 1457/12; y

C O N SID ER A N D O :

Que por los m encionados instrum entos se dejan sin 
efecto las afectaciones, com isiones de servicios y pres
taciones de servicios a título de colaboración, d ispues
tas oportunam ente por el Poder Ejecutivo, en depen
dencias que no se encuentren com prendidas dentro del 
ámbito de laA dm inistración Públicacen tralizaday  des
centralizada.

Que la m edida dispuesta por la norma citada prece
dentemente, fue m otivada por la necesidad de proceder al 
reordenamiento de dicho personal, teniendo en cuenta la 
conform ación m inisterial prevista por la Ley N ° 7694.

Que, por estrictas necesidades de servicio, surgen 
situaciones individuales que requieren autorizar nueva
m ente la prestación de servicios de agentes del Poder 
Ejecutivo fuera de dicho ámbito, m ientras duren las ne
cesidades de servicio o hasta la fecha límite que se fije 
por el presente decreto, lo que ocurra primero.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo I ° - A utorízanse las prórrogas de las afec
taciones, com isiones de servicio y prestaciones de ser
vicio a título de colaboración de los agentes pertene
cientes al Poder Ejecutivo Provincial que se detallan en 
el A nexo del presente, en las dependencias que en cada 
caso se consignan.

Art. 2 o - Lo dispuesto en el artículo precedente 
tendrá vigencia para cada agente a  partir del d ía 1 ° de 
m arzo de 2013 y m ientras duren las necesidades de 
servicio o hasta el 28 de febrero de 2014, lo que ocurra 
primero.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P arod i (I.)

VERANEXO

Salta, 6 de M arzo de 2013

D ECRETO  N° 729

. Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 139-109588/12 (original y Corresponde 1)
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V ISTO  los D ecretos X°s. 5357/10 y 756/11, la 
R esolución X o 234/11 de la Secretaría General de la 
G obernación y las Resoluciones X°s. 01/11, 14 /12,36/ 
12 y 55/12 de la Secretaría de la Función Pública, y

CO N SID ER A N D O :

Que, m ediante Decreto X'° 756/11 se dispuso, con 
vigencia desde el Io de enero de 2012, el ingreso a  la 
planta perm anente del Estado de los agentes que supe
raron todas las etapas del procedim iento concursal ha
bilitado m ediante Decreto X ° 5357/10 y regido por el 
R eglam ento aprobado m ediante Resolución N° 234/11 
de la Secretaría General de la Gobernación.

Que, por Resolución N° 01/11, la Secretaría de la 
Función Pública, en su carácter de A utoridad de Aplica
ción del procedim iento concursal, d ispuso d iferir el in
greso a pase a  planta perm anente del Estado, de aque
llas personas que no acreditaron el cum plim iento de los 
requisitos previstos por el Decreto 5357/10 y por el 
m encionado Reglamento, otorgándoseles plazo hasta el 
día 30 de abril de 2012 para el cum plim iento de los 
mismos.

Que, m ediante Resolución N° 14/12 de la Secretaría 
de la Función Pública, se am plió hasta el día 01 de 
octubre de 2012 el plazo para la acreditación del cum 
plim iento de los requisitos exigibles.

Que, asimism o, m ediante Resolución N ° 36/12 de 
la Secretaría de la Función Pública se adm itieron las 
inscripciones de diversas personas, en cum plim iento 
del R eglam ento aprobado por Resolución N ° 234/11 de 
la Secretaría General de la Gobernación.

Que, la Secretaría de la Función Pública, procedió al 
análisis de las presentaciones realizadas en el plazo es
tablecido por los postulantes cuyo pase a  planta per
m anente fuera oportunam ente diferido, y efectuó las 
evaluaciones de conocim iento en los casos que corres
pondió, habiendo publicado m ediante R esolución X o 
55/12, la nóm ina de aquellas personas que cum plim en
taron en tiem po y forma con los requisitos exigidos por 
la norm ativa aplicable, así com o el detalle de quienes 
aprobaron los exámenes.

Que, durante el procedim iento concursal, el Poder 
Ejecutivo contó con la colaboración y acom pañam iento 
de la Unión del Personal Civil de laX ac ió n  (U PC X ) y 
de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE).

Que, por lo expuesto, resulta necesario  form alizar 
el ingreso a la planta permanente del Estado, de aquellas

personas que cum plim entaron, dentro del plazo corres
pondiente, con todos los requisitos im puestos por el 
Decreto X o 5357/10 y el R eglam ento aprobado por 
Resolución \ '°  2 3 4 /1 1 de la Secretaría General de  la 
Gobernación.

Que la Asesoría Legal de la Secretaría de la Función 
Pública tom ó la intervención que le com pete, habiendo 
expedido dictamen favorable.

Que, en consecuencia, resulta necesario d ic a r  el 
acto adm inistrativo pertinenie.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-D ispónese , con vigencia a partir del Io 
de enero de 2013, el ingreso a la planta perm anente del 
Estado de las personas que se encuentran com prendi
das en la nóm ina que, como Anexo, form a parte del 
presente decreto, en las condiciones establecidas por el 
Artículo 12 del Reglam ento aprobado m ediante R eso
lución X o 234/1 1 de la Secretaría General de la G oberna
ción, sin perjuicio de las facultades del Poder E jecutivo 
previstas por el tercer párrafo del Artículo 11 del m en
cionado Reglamento.

Art. 2o - Créanse en las distintas Jurisdicciones los 
cargos necesarios para su cobertura por parte d :  las 
personas que Ingresan a planta perm anente conform e 
lo dispuesto por el Artículo I o del presente decreto, de 
acuerdo con el agrupam iento que a cada agente corres
ponde, instruyendo a  las respectivas Jurisdicciones para 
que elaboren los proyectos de sus plantas de caigos, 
debiendo ubicar a los ingresantes en las unidades crgá- 
nicas que los titulares de cada C artera de  E stado consi
deren pertinente, según las necesidades de servicios.

Art. 3o - Déjase sin efecto, desde el día Io de enero 
de 2013, todo instrum ento legal de fecha anterior al 
presente decreto, cuyo objeto sea la prórroga de desig
naciones. contrataciones o convenios de capacitación 
laboral de las personas consignadas en el A nexe del 
presente decreto.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo p receden
te a aquellas personas com prendidas en el A rticula  7o 
del presente.

Art. 4o - Ténganse por cum plidos los servicios pres
tados hasta el 31 de diciem bre de 2012, por las perso
nas que se encuentran com prendidas en el A nexo del
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presente decreto, cuyos contratos, convenios de capa
citación laboral o designaciones hubieren vencido en 
fecha anterior al presente decreto, sin que hubiere sido 
tram itada la prórroga de los m ism os o, aún, cuando 
dicha prórroga se encontrare en trámite.

La retribución correspondiente al período previsto 
por el párrafo precedente se realizará, proporcional
mente, en las mismas condiciones que las previstas en 
el correspondiente contrato, convenio de capacitación 
laboral o instrumento de designación.

Art. 5o - Establécese que los instrumentos legales de 
fecha posterior al presente decreto, cuyo objeto sea la 
prórroga, con efectos retroactivos, de designaciones, 
contrataciones o convenios de capacitación laboral de 
las personas consignadas en el A nexo del presente de
creto, surtirán efecto hasta el 31 de diciem bre de 2012.

Art. 6o - D ispónese que aquellas personas que in
gresan a planta perm anente en el ám bito del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, conform e lo dispuesto por 
el artículo 1° del presente decreto, lo hacen sujeto a  las 
condiciones dispuestas por el sistem a escalafonario vi
gente en tal organismo, regido por Resolución de Direc
torio N ° 65-D/01.

Art. 7o - D ispónese que las personas com prendidas 
en el A nexo del presente decreto que poseen, a la fecha, 
designaciones com o autoridades superiores - fuera de 
escalafón, continuarán desem peñándose en este último 
cargo conform e el decreto de su designación, con reten
ción del cargo de planta perm anente que por el presente 
decreto se autoriza a crear, m ientras dure su desempeño 
com o autoridad superior - fuera de escalafón.

Art. 8° - Los errores y om isiones que pudieren de
tectarse en lo aprobado por el presente decreto, no crean 
derecho alguno y deberán subsanarse por resolución de 
la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, encomendándosele, 
asimism o, la emisión de los instrum entos com plem en
tarios y d isposiciones pertinentes, tendientes a con
cluir las gestiones correspondientes al procedim iento 
concursal para el ingreso a p lanta perm anente autoriza

do por Decreto N° 5357/10.

Art. 9o - El gasto que dem ande lo dispuesto por el 
presente decreto deberá im putarse a las partidas de 
personal que en cada caso corresponda.

Art. 10o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 11 - Com uniqúese, notifiquese, publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - P arod i (I.)

V ER A N EX O

Salta, 6 de M arzo de 2013

D EC R ETO  N° 732

M in iste rio  de Ju s tic ia  

Expte. N ° 0080235-39.134/2013-0

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. Liliana 
Heve Lami, al cargo de Fiscal Penal de M enores N ° 1 
del D istrito Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que la renuncia presentada por la Dra. Lami se 
funda  en el hecho de haberse acogido al R égim en 
Previsional;

Qué obra agregado el dictam en de la D irección Ge
neral de A suntos Legales del M inisterio de Justicia;

Que, consecuentem ente, corresponde proceder al 
dictado del instrum ento legal correspondiente a  fin de 
aceptar tal dim isión;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A

A rtículo Io - Acéptase la renuncia presentada por la 
Dra. Liliana Heve Lami al cargo de Fiscal Penal de M e
nores N ° 1 del D istrito Judicial del Centro, a partir del 
d ía I o de Abril de 2013, dándosele las gracias por los 
im portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - D iez - P arod i (I.)

Salta, 6 dé  M arzo de 2013

DECRETO  N° 736

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E xp te .N ° 74.785/12 -C ó d ig o  131
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VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la S u b s e c re ta r ía  de T ie r ra  y H á b ita t  tra m ita  la 
desadjudicación del terreno fiscal, identificado con 
M atrículaN ° 132.837, ubicado en el Barrio 17 de M ayo 
de la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el terreno fiscal identificado con M atrícula N°
132.837, Sección T, M anzana 913 a. ParcelaN ° 6, ubi
cado en el Barrio 17 de M ayo de la ciudad de Salta, fue 
adjudicado en venta a favor de la Sra. Elena Detzel, 
D.N.I. N ° 18.557.847 y del Sr. René O scar Díaz, D.N.I. 
X o 11.884.020, m ediante Decreto N ° 2009/05;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y  Hábitat constató m ediante inspecciones realizadas en 
el terreno, que los beneficiarios no habitan en form a 
continua y perm anente el inm ueble adjudicado;

Q ue es ob ligac ión  de  todo  beneficia rio  de un te 
rreno fiscal con fines de v iv ienda, hab ita rlo  con su 
grupo  fam iliar en fo rm a co n tin u a  y perm anente , aca
rreando el incum plim ien to  de tal deber, la caducidad 
de la adjudicación;

Que los Program as Jurídico y  Social de la Subsecre
taría  de T ierra y Hábitat tom aron la debida interven
ción, recom endando el dictado del acto adm inistrativo 
pertinente; expidiéndose en idéntico sentido el servicio 
ju ríd ico  del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Déjase sin efecto la adjudicación en 
venta del terreno fiscal identificado con M atrícula N°
132.837, Sección T, M anzana913  a, P arcelaN 0 6, ubi
cado en el Barrio 17 de M ayo de la ciudad de Salta, 
efectuada oportunam ente a favor de la Sra. Elena Detzel, 
D.N.I. N ° 18.557.847 y del Sr. René O scar Díaz, D.N.I. 
N° 11.884.020, m ediante Decreto N ° 2009/05.

A rt. 2 o - El p re sen te  D ecre to  se rá  re frendado  
por los señ o res M in istro  de E conom ía, In frae stru c 
tu ra  y S erv ic io s P ú b lico s y S ecre tario  G eneral de  la 
G obernación .

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Parodi (I.)

Salta, 6 de V.arzo de 201 :

DECRETO N° 738 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N ° 47-12.069/12

VISTO la solicitud de permiso de uso efectuada poi 
la U niversidad N acional de Salta, con relación a las de
pendencias del Colegio Secundario N ° 5061 "San Igna
cio de Loyola" de la localidad de Sta. V ictoria Es:e. 
Dpto. Rivadavia: y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho pedido se realiza en el marco de las accio
nes de cooperación m utua desarrolladas por el Gobier
no de la Provincia de Salta y la Universidad Nacional de 
Salta;

Q ue el perm iso  de uso tiene  por ob jeto  autorizas 
a  la m encionada  U niversidad al em pleo de a lgunas 
d ependencias del C oleg io  Secundario  5061 "San 
Ignacio  de Loyola", para  el d ic tado  de la  carre ra  de 
"E nferm ería  U n iversitaria", en los térm inos y co n d i
c iones que se especifican  en el A nexo de l p resen te  
instrum ento ;

Que los organismos técnicos del M inisterio de E du
cación, Ciencia y Tecnología, como así tam bién el Fon
do de Adm inistración y D isposición de Bienes M ue
bles e Inm uebles del Estado Provincial, han tom ado la 
debida intervención;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo I o - O torgase en carácter de perm iso de  
uso gratuito a la U niversidad N acional de Salta (U N Sa) 
para el dictado de la carrera de "Enferm ería U niversita
ria", algunas dependencias edilicias del Ce legio Secun
dario N ° 5061 "San Ignacio de Loyola" de la localidad 
de Sta. Victoria Este, emplazado en el inmueble catastro 
N° 3833 del Dpto. R ivadavia, desde el período lectivo 
2013 al 2018, conform e los térm inos y condiciones de 
utilización descriptos en el Anexo del presente instru
m ento legal.

■ Art. 2o - D ése in tervención al Fondo de A dm in is
tra c ió n  y D isp o s ic ió n  d e  lo s B ien e s  M u e b le s  e 
Inm uebles del E stado  P rov incia l, para  s j  anotación , 
y a la D irección G eneral de Inm uebles p ara  su tom a 
de razón.



PAG N ° 1326 SALTA, I I  D E  M ARZO  D E 2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.022

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistros de Educación, C iencia y  Tecnología, 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios. Públicos y 
por el Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Dib A shur - P aro d i (I.)

AiNEXO

Térm inos y C ondiciones de U tilización
de las Dependencias Edilicias del Colegio  

Secundario N° 5061

Primera: El G obierno de la Provincia de Salta (en 
adelante "La Provincia") da en perm iso de uso por el 
térm ino de cinco (5) años, a U niversidad Nacional de 
Salta (en adelante "La UNSA"), cuatro aulas e instala
ciones sanitarias del Colegio SecundarioN ° 5061 "San 
Ignacio de Loyola" de la localidad de Santa Victoria 
Este, em plazado en el inm ueble Catastro N ° 3.833, del 
Departam ento Rivadavia, con el cargo de que sean des
tinadas, fuera del horario  escolar y  sin entorpecer el 
norm al desenvolvim iento del instituto educativo, para 
el dictado de la carrera de "Enferm ería Universitaria", a 
partir del ciclo lectivo 2013.

Segunda: La U N SA deberá coordinar con el D irec
tor del establecim iento educativo precitado, la m odali
dad de prestación de los servicios a  su cargo, quedando 
bajo exclusiva responsabilidad de La LTNSA la conser
vación y m antenim iento del sector del inm ueble que 
utilice.

Tercera: La Provincia se reserva el derecho de reali
zar en el inm ueble objeto del presente, las inspecciones 
que considere convenientes y en el m om ento que lo 
estim e necesario, a fin de constatar el cum plim iento de 
las obligaciones a  cargo de La UNSA.

Cuarta: La LTNSA no podrá dar otro fin a las insta
laciones, com o así tam poco ceder total o parcialm ente 
los derechos que por el presente se le otorgan.

Quinta: Sin perjuicio de los derechos de recupero 
que asisten a La Provincia por las características del 
perm iso de uso, para el supuesto que La UNSA no 
cum pliera con el fin señalado en la cláusula primera, o 
asignara al inmueble un fin distinto, o concurriera algu
na de las circunstancias prohibidas en la cláusula cuarta, 
La Provincia podrá recuperarlo de inmediato, sin nece
sidad de interpelación alguna.

Sexta: La Provincia podrá revocar en cualquier m o
mento el presente permiso de uso. En cualquier supues
to de conclusión, las mejoras introducidas en el inmueble, 
de cualquier naturaleza, quedarán en propiedad del Esta
do Provincial sin lugar a resarcimiento alguno.

Séptima: Para el norm al cum plim iento y ejecución 
del presente, quedan autorizados los Sres. D irectores 
de la Sede de la LTNSA y del Colegio Secundario N'° 
5061 "San Ignacio de Loyola", para acordar cuestiones 
operativas y de funcionam iento que no hubieren sido 
previstas.

Salta, 6 de M arzo de 2013

DECRETO  N° 740

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

E x p te .N 0 11-237.338/12

VISTO el Decreto N° 3153 de fecha 04 de agosto de 
2010; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por el citado instrum ento legal se aprobó el 
contrato de locación de servicios celebrado entre el en
tonces M inisterio de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. 
Pablo O scar Rueda;

Q ue atento al increm ento de las tareas asignadas al 
m ismo, resulta procedente una recom posición del mon
to del respectivo contrato;

Q ue la contratación se fundam enta en la necesidad 
de servicio existente en el citado M inisterio;

Que en tal sentido, se instrum entó y suscribió la 
respectiva adenda, la que contiene la m odificación con
signada precedentemente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébase la adenda y prorrógase el 
contrato de locación de servicios, celebrado entre el Se
cretario de Finanzas del M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Lic. Guillerm o N ievas 
y el Cr. Pablo O scar Rueda, D .N.I. N ° 22.056.749, 
aprobado m ediante Decreto N ° 3153/10 la-que como 
Anexo form a parte del presente, a partir del 01 de enero 
y hasta el 31 de diciem bre de 2013.



BOLETIN O T/C /Á l N° 19J)22_

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en artículo precedente, se imputará al C ur
so de Acción correspondiente al M inisterio de E cono
mía, Infraestructura y Servicios Públicos - E jercicio 
2013.

A rt. 3o - El p re se n te  d ecre to  se rá  re fren d ad o  
p o r lo s se ñ o re s  M in is tro  de E co n o m ía , In f ra e s 
tru c tu ra  y  S e rv ic io s  P ú b lico s  y S e c re ta rio  G en era l 
de la G o b ern ac ió n .

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P arod i (I.)

Salta, 6 de Marzo de 2013

DECRETO \ °  745 

M in iste rio  de  E ducación , C iencia y Tecnología

Expediente \ :o 0 12 0 1 5 9 -187.648/2011 -0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por el señor M inistro  C.P.N. Roberto A ntonio  
Dib A shur y la señorita M aría Laura Chocobar; y

C O N SID E R A N D O

Q ue m ediante el presente, se prorroga el contrato a 
la señorita M aría Laura Chocobar, a fin de que la m isma 
continúe desem peñando tareas de Soporte Técnico y 
Desarrollo de A plicaciones en la Junta C alificadora de 
M éritos y D iscip lina dependiente del M inisterio  de 
Educación, Ciencia y Tecnología;

Q ue los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de la misma se encuen
tra justificada plenam ente por su calificación técnica, 
siendo necesaria adem ás la contratación en cuestión en 
virtud de estrictas necesidades de servicios:

Que se dio intervención al Departam ento C ontable 
del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, quien 
efectuó la im putación presupuestaria correspondiente;

Q ue la D irección  de A suntos Ju ríd icos de este  
M in isterio , po r su parte, señala  que el C on trato  se 
e fec túa  en el m arco de  lo estab lec ido  en la Ley N ° 
6.838 de C on trataciones de la Provincia y su D ecreto 
Reglam entario:

PAC. 1327

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de Eckjcación. 
C ienciay  Tecnología de Provincia de Saita, repiesenta- 
do por el señor M inistro C.P.N. Roberto A nteaio  Dib 
A shur y la señorita  M aría Laura C hocobai, D.N.I. 
28.514.877, desde el 1 de Enero 2013 y h aslae l 31 de 
Diciembre de 2013, en los térm inos del C o n ta to  que 
com o Anexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido cue  el gasto que deman
de el cum plim iento de lo dispuesto precedenteT.ente se 
im putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF I - Curso de A cción 002 - Actividad OC'l • Servi
cios No Personales - C oordinación Educativa - Código 
071002000100 - Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en e l 3o letín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A sh u r - P aro d i (1.

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente «r» co
pias legalizadas dé todos los decretos y  resolm.ones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

S e c re ta r ía  G e n e ra l  de  la G o b e rn a c ió n  - D e c re 

to  N° 721 - 0 6 /0 3 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  V  0 2 3 5 - 
241238/12.

Artículo Io - A utorízase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración sn el M inisterio ¿e Justicia 
de la Sra. Verónica M aría de las M ercedes M ;-cado - 
DNI N° 27.681.881, agente per.eneciente a  le G ober
nación. a partir de la notificación del presente > m ien
tras duren las necesidades de servicio.

URTUBEY - Diez - P arod i (1.)

M in is te r io  d e  C u l tu r a  y T u r is m o  - D e c re to  V  722- 

0 6 /0 3 /2 0 1 3  - E x p e d ie n te  .V  1 6 -2 3 .1 9 5 /1 3  C p d e . 2

SALTA, 11 D E M ARZO D E 2013
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A rtículo 1 ° - A utorízase la Com isión Oficial del Sr. 
Jo rge M auger, D .N .l. N ° 22 .468 .354 , C oord inador 
General de la Secretaría de Turismo, y del Sr. C arlos 
Sebastián Sim ón, D .N.l. X o 29.738.221, Técnico Inter
m edio de la D irección General de Prom oción Turística 
de la Secretaría de Turism o, am bos dependientes del 

M inisterio  de C ultu ra  y Turism o, a  las ciudades de 
Santa Cruz de la Sierra y Cochabamba. Bolivia, desde el
11 al 17 de  m arzo de 2 .013, a efectos de participar en la 
"Capacitación & W orkshop en el M arco de F!T Bolivia 
2.013" y en la "FIT B o liv ia2.013", autorizando el pago 
de pasajes y debiéndosele liquidar los viáticos corres
pondientes de acuerdo a la legislación vigente. C orres
ponderá que se liquide la sum a de USS 300 (dólares 
trescientos) como eventuales a favor del Sr. Jorge Mauger. 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respectiva partida 
presupuestaria  del M inisterio de C ultura y Turism o.

L'RTL/BEY - O vejero  - P a ro d i (I.)

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  - D ecre to  

N° 723 - 06/03/2013 - E xp ed ien te  Xo 0262-35.053/13

Articulo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
M aría Laura L ópez C arletto - DNI N° 31.746.552 en 
carácter de personal tem porario d é la  D irección General 
de Cerem onial y A udiencias dependiente de la Secreta
ria General de la Gobernación, a partir del 03 de abril de 
2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 
de Cerem onial y A udiencias.

U R T liB E Y  - P arod i (1.)

M iniste rio  de G o b ie rn o  - D ecreto  Xo 724 - 06/03/ 

2013 - E xp te . Xo 52-8.637/2013

A rtícu lo  Io - P rorrógase  a p a rtir  01 de m arzo del 
corrien te  año  y p o r el térm ino de cinco (5) m eses, las 
d es ig n ac io n es  de  lo s Sres. O jed a, Jo rge  E duardo  
D .N .l.  X o 1 3 .0 8 1 .7 5 7  y R u iz  D e L o s L la n o s . 
M acarena  D .X .l. X o 2 5 .5 71 .847 . en carácter de p e r
sonal T em porario  en la D irección G eneral de R eg is
tro  del E stado  C ivil y C apacidad  de las Personas,

depend ien te  del M in isterio  de G obierno , con una re
m uneración equivalente a A grupam iento  A dm inistra
tivo  - Subgrupo 2 para am bos agentes.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará al rubro Per
sonal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes a la 

D irección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas - Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - L o u ta if  - P arod i (1.)

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ien c ia  y T ecnología - 
D ecre to  Xo 728 - 06/03/2013 - E x p ed ien te  Xo 102- 
15.776/12

Artículo 1 ° - Autorizase la continuidad de la licen
cia extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre le
gal en el Artículo 69° del Decreto N° 4118/97 y  su 
m odificatorio Decreto N° 1668/08, al Ing. Eric W olf 
Gugenbichler, D .X.l. X o 14.391.198, a partir del 29/03/ 
12 y hasta el 28/03/13 en su cargo de V icedirector, titu
lar, turno m añana de la Escuela de Educación Técnica 
N° 3112 (ex 5112) "San Ignacio de Loyola" y en sus 
horas cátedra de la Escuela de Educación Agrotécnica 
N° 3150 (ex 5015), am bas U nidades Educativas de la 
ciudad de Cerrillos, departam ento del mismo nombre, 
en m érito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrum ento legal.

URTUBEY - Dib A shur - P aro d i (I.)

M inisterio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecre to  N° 730
- 06/03/2013 - E xped ien te  Xo 347-28.890/13

Artículo Io-M odifícase  parcialm ente el Articulo Io 
del Decreto Xo 410/11, dejándose establecido que la 
designación dispuesta por el m ismo, percibirá una re
m uneración equivalente al 90%  de la establecida en el 
A rtículo Io del Decreto 233/08, a  partir de la fecha del 
presente decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
respectiva del M inisterio de C ultura y Turismo.

I R T I BEY - O vejero  - P a ro d i (I.)

M iniste rio  de  S eg u rid ad  - D ecre to  Xo 731 - 06/03/ 

2013 - E xped ien te  Xo 01-139.687/12 y ag reg ad o s
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Artículo 1° - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Primero ® de la Policía de la 
Provincia de Salta. Honorio Horacio Tolaba, D.N.I. X 3 
10.413.190. contra la Resolución \ °  588/12 dictada 
por el M inisterio de Seguridad, en m érito a los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

L R T L B E Y  - Sylvester - P a ro d i (I.)

M iniste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  Xo 733 - 06/03/ 

2013 - E xped ien te  N" 01-127.219/12 y  ag reg ad o s

Artículo 1°- Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Ayudante ®  de la Policía de la 

Provincia de Salta, W alter O dilio Salazar, D.N.I. X o 
10.994.328, contra la Resolución N° 1.063/11, dictada 

por el ex M inisterio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos H um anos en m érito a los argum entos expresados 
en el considerando del presente instrum ento.

U RTU BEY  - Sylvester - P a ro d i (I.)

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N® 734 - 06/03/2013 - E xpte . 
Xo 22-400.714/09, cde. 1 ,2 , 3, 4 ,5 ,  6 y 7

Artículo 1° - Recházase el R ecurso Jerárquico in
terpuesto por Banco Santander Río S.A., en contra de 
la R esolución N° 2.474/12 de la D irección General de 
Rentas, en virtud de lo expuesto precedentem ente.

L R T IB E Y  - P arod i (I.)

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  Xo 735 - 06/03/ 
2013 - E xptes. X° 44-159.004/11 y A g re g ad o s

Artículo 1°-D ispónese el pase a situación de Retiro 
Obligatorio por Incapacidad de la Aspirante a Agente del 
2o Año de la Escuela de de Sub Oficiales y Agentes de la 
Policía de la Provincia de Salta, Carina Elízabeth Vargas, 
D.N.I. N° 35.198.005, Clase 1990, de conform idad con 
lo establecido en el Artículo 436°, inc. c) de la Reglamen
tación de la Ley Orgánica Policial. Artículo 65°, inc. b). 
Punto 1) de la Ley N° 6719 de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta y en m érito a los fundamentos 
expuestos en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a  retiro de la causante, deberá la
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misma hacer uso, de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, el lo en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2o, inc. j)  del Decre
to N° 515/00.

l 'R T l 'B E Y  - Sy lvester - P arod i (1.)

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  Xo 737 - 06/03/ 

2013 - E xptes. Xo 316-10.663/13

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario d é la  Licenci ada en T rabajo So
cial Laura L iliana Ripani, D .N .I.N ° 17.472.758 -R égi
men Especial de Empleo- en la Dirección General de 
Justicia Penal Juvenil, dependiente do la Subsecretaría 
de Políticas Crim inales del M inisterio de Seguridad, a 
partir del 22 de febrero de 2.013 y por el térm ino de 12 
(doce) meses, con idéntica rem uneración a la que tenía 
asignada por el Decreto N° 878/11 y en las condiciones 
previstas por el Decreto n° 2.527/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el Artículo Io, se im putará a  la corres
pondiente partida presupuestaria de la D irección G e
neral de Justicia Penal Juvenil - Subsecretaría de Políti
cas Crim inales y Asuntos Penitenciarios del M ¡nisterio 
de Seguridad - Ejercicio vigente.

L'RTL’BEY - Sy lvester - P aro d i (1.)

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 739 - 06/03/ 
2013 - E xptes. N° 316-11.664/13

Artículo Io - Prorrógase la designación tem poraria 
de la Licenciada en Trabajo Social Blanca Susan Abasto 
Angulo. D.N.I. N° 25.140.417 en la D irección General 
de Justicia Penal Juvenil, dependiente de la Sub - Secre

taría de Políticas Crim inales y A suntos Penitenciarios 
del M inisterio de Seguridad -Régim en Especial de Em
pleo-, con vigencia al 25 de octubre de 2012 y por el 
térm ino de 12 (doce) meses, con idéntica remuneración 
a la que tenia asignada por el Decreto N° 4 .334/10 y en 
las condiciones previstas por el Decreto n° 2.527/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente de la Di
rección General de Justicia Penal Juvenil dependiente de la 
Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos Peniten
ciarios del Ministerio de Seguridad, ejercicio vigente.

l 'R T l'B E Y  - Sylvester - Parodi (I.)

SALTA. I I  D E  M ARZO  D E 2013
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M inisterio de Seguridad - Decreto N° 741 - 06/03/ 
2013 - Expediente .V  305-212/11 y agregados

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Cabo ®  de la Policía de la Provincia de 
Salta. Wilfredo del ValleZambrano, D.N.I. N°26.293.489. 
contra la Resolución N° 8 4 3 /12 dictada por el Ministerio 
de Seguridad, en mérito a los argum entos expresados en 
el considerando del presente instrumento.

I ’R TIIB EY  - S y lvester - P a ro d i (I.)

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 742 - 06/03/2013 - Expediente N° 288-31.618/13

A rtículo Io - Prorrógase ladesígnac ión  de la C.P.N. 

C arolina Figueroa Morey, D.N.I. N ° 28 .633.527, en 
carácter de personal tem porario de la S indicatura G ene
ral de la Provincia, a partir del 25 de febrero de 2013 y 
por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una rem unera

ción equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 

2 - Función SIGEP P2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la respectiva partida de 

la Jurisdicción y CA correspondiente a  la Sindicatura 
General de la Provincia. Ejercicio 2013.

URTIJBEY - P a ro d i (I.)

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 743 - 06/03/ 
2013 - Expediente N° 305-236/11 y agregados

A rtículo  1° - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Cabo ®  de la Policía de la Provincia de 

S a lta , Jo rg e  M a r tin  Q u isp e  S u a re z , D .N .I . N ° 
11.283.164, contra la R esolución N ° 835/12 dictada 
por el M inisterio de Seguridad, en m érito a  los argu

m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

i :R T l¡B E Y  - S y lvester - P a ro d i (I.)

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto  

N° 744 - 06/03/2013 - Expediente N° 288-31.618/13

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Ing. 
M aría Virginia Radice, D.N.I. N° 23.584.977, en carác
ter de personal tem porario de la S indicatura General de 
la Provincia, a partir del 25 de febrero de 2013 y por el

término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam íento Profesional - Subgrupo 2 - 
Función SIGEP P2.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Sindicatura 
General de la Provincia. Ejercicio 2013.

URTL'BEY - Parodi (I.)

M inisterio de Derechos H um anos - Decreto N° 746
- 06/03/2013 - Expediente n° 237-349/12-código 326

A rtícu lo  Io - A partir del 20  de febrero  de 2013 y 
por el térm ino  de cinco (5) m eses, p rorrógase la d e 
signación  tem p o raria  de la señora  M iriam  del Pilar 
V illam ayor U ro, D .N .I. n° 22 .6 3 7 .1 8 8 , p rorrogada  
por decreto  n° 3228/12. en la Secretaría  de A sistencia 
C ritica  del M in isterio  de  D erechos H um anos, con 
una  rem uneración  equ iva len te  al A grupam ien to  T, 
Subgrupo 2.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será im putada en la cuenta n° 411200 - 
P e rso n a l  T e m p o ra r io , de  la  U n id a d  de C o s to  
531008000100, del Ejercicio 2013.

U RTU BEY  - Pace - P aro d i (I.)

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N ’ 
726, 740 y  745, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100032515 F. N° 0001-46740

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

li.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución  
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el m arco del Program a Plan de O bras del M inis

terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 

la Licitación Pública N acional N° 08/13.

Licitación Pública \ °  08/13

Obra: "Ampliación y Refacción de Edificio Escolar 
Nivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gral. Juan José
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Valle", ubicada en la ciudad de Salta, Departam ento 
Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914.82

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

F echa y lugar de apertura: I 8 /04/13 a hs. 09 :30  

en la Secretaría  de O bras Públicas de la P rov inc ia  
ubicada en C entro  C ívico  G rand B ourg - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 18/04/13 ah s . 

9:00' por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

O.P. N° 100032514 F. N° 0001 -46740

M in iste rio  de E ducación de  la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U.C.E.P.E.

U n id ad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

Aviso de  L icitación

En el marco del Programa Plan de O bras del M inis

terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 

la Licitación Pública Nacional N °07/13

L icitación  P ú b lica  V  07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N ° 5 0 7 0 -T eresa Cadena de Hessling". ubicada 
en la c iudad de Salta. Departam ento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.366.895.75
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Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficia!.

Fecha y lugar de apertura: 11/04/13 a  hs. 09 :30  
en la Secretaría  de O bras Públicas de la F n v in c ia  
ub icada en C en tro  C ív ico  G rand B ourg - Avda. L o ; 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 1 /D¿/3 3 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cfvi ;o  Grane 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.300,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de Ie 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estere esq. Burela
- Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta las 
13:00 hs del 10/04/13.

Dr. RaTael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta.

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100032779 F. v/c N°C 002-02889

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa ta  

S e c re ta r la  de  P ro ced im ien tos de C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 35/13

Objeto: Adquisición de Reactivos.

O rg an ism o  O rig in an te : M in is te r io  d e  S a lu d  
P ú b lic a .

E xped ien te : 0100134-154.307/2012-0.

Destino: Hospital Señor del M ilagro.

Fecha de A pertura: 26/03/2013 - Horas . 10 00

Precio del Pliego: S 170,00 (Pesos C ieitD  5 :ten ta  
con 00/100) depositados en la cuenta de B anco M acro
3-100-0004300337-4 del M inisterio de SalüdiPública.

M onto Oficial: S 172.000,00 (Pesos C ienD  Setenta 
y Dos Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: Er¡ Nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y  C on
trataciones" o personalm ente en la Secretarle, de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral.
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de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedim ientos de C ontrataciones Centro Cívi
co Grand B ourg - Av. de Los Incas s/n° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . .M arian a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguim iento de Contrataciones

Im p .S  60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032778 F. v/c N° 0002-02888

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 36/13

Objeto: A dquisición de Insum os de Extracción y 
Procesam iento.

•Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E xp ed ien te : 0100323-323/2013-0.

Destino: C entro Regional de Hem oterapia.

Fecha de Apertura: 26/03/2013 Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 550,00 (Pesos Q uinientos C in
cuenta con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
M acro 3-100-0004300337-4 del M inisterio de Salud 
Pública.

M onto  Oficial: S 564.900,00 (Pesos Q uinientos 
Sesenta y Cuatro Mil N ovecientos Con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "ww w.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de P roce
d im ientos de C on trataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secreta
ría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - Planta 
Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.
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O ra . V la r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
lm p .S  60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032777 F. v/c X o 0002-02887

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es

L icitación  Púb lica  N° 37/13

O bjeto: A dquisic ión  de Tres A utom óviles Tipo 
Sedan Equipados com o Patrulleros.

O rganism o O riginante: M in isterio  de  S eg u rid ad .

E x p ed ien te : 0140149-232.156/2012-0.

Destino: Policía  de la Provincia de Salta.

Fecha de A pertura: 20/03/2013 Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de banco macro N ° 3- 
1.00-0008000096-3 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 300.000,00 (Pesos T rescientos 
M il con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web: "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de Contrataciones - C entro Cí
vico Grand B ourg - Av. de Los Incas S/N° - 3o Block - 
P lanta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 11/03/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100032781 F. N° 0 0 0 1-47070

Sub S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P e n iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P ro v inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  V  42/13

SALTA, II  D E  M ARZO  DE 2013
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Art. 12" de la Ley X o 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xp ed ien te  N° 0140050-24897/2013-0 - A dquisi
ción de "Insumos para Unidades Productivas", con des
tino a U.C. X o 6 - Rosario de Lerma, dependiente de 
este Organism o. Período a cubrir: Febrero/13.

Fecha de Apertura: 18 de M arzo de 2.013 - Horas: 
11:00.

Presupuesto Oficial: S 15.748,15.- (Pesos: Quince 
mil setecientos cuarenta y ocho con 15/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración División C om pras Av. H ipólito  Y rigoyen X o 
841 - S a lta  C apita l (C .P. 4 .400) T eléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (In ternos 123 ó 
124)

C orreo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

CPN  A le ja n d ra  del V. G a rb a l  
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 11/03/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100032766 F. N° 0001-47052

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

D irección de  V ialidad  de S a lta

C o n cu rso  de Precios N° 06/2.013

' P a ra  la A dquisic ión  de "E q u ip o  de C om p u tac ió n  
C om ple to  p a ra  Div. M ediciones de la R ed "

Presupuesto Oficial: S 6.500,00 (Pesos: Seis Mil 
Quinientos).

Ex p te .: V  0110033-207.086/2012-0.

A pertura: 25 de M arzo de 2.013 a Horas 09.00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - 
España X o 721-(4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L ineas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07 .30 a 13.00. de lunes a viernes y hasta el día 22-03- 
2013. inclusive.

PAG N ° 1333

D isposición X o 4/04 U.C.C.: In sc rp c ió n  previa 
obligatoria en el Registro General de C ortretisias de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe D ivisión Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R a q u e l I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60.00 e) 11/03/2013

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA
O.P. X o 100032786 F. X c 0001 -47078

Ref. Expte. X o 0090034-233.261/2012-0

Federico R acioppi D.N.I. X o 22.468.'.50 en repre
sentación de la razón social "La Ciénaga S. R.L.", gestio
na la concesión de uso de agua pública de Dren (galería 
subterránea) a  em plazar en el Río Potrero Grande (Dpto. 
Capital), para consum o hum ano (abastecim iento de 
em prendim ientos urbanos de propiedad de la razón 
social m encionada), con una dotación de 100 Kseg.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, Res. 277/04 a 283/04, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por ei térm ino 
de cinco (5) días. E llo  para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que :engan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po 
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de R ecursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso, de esta  Ciudad de Salta, pudiendo con
sultar las características técnicas de dicha obra de cap
tación.* Fdo. Dra. Silvia F. Santam aría A bagada - Jefe 
Program a Fiscalización y Control.

D ra . S ilv ia  F. S a n ta m a r ía  
Jefe de Progr. Fiscalización y Control 

Secretaria de Recurso Hidricos 
.Ministerio de Ambiente y Prod. Sust 

Imp. $ 250,00 e) II  al 15/03/2013

O.P. X o 400002853 F. X o 0004-01969

G o b ie rn o  de la P rov incia  de Salta  

M in isterio  de A m biente y Producción Susten tab le  

S e c re ta ría  de R ecursos H ídricos 

Ref. E xpte. N ° 3 4-009034-I I 8840/2012-0/7

SALTA. II DE M ARZO D E  2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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N itratos A ustin S.A .. (Del G rupo Austin Pow der 
International), gestiona la finalización del trám ite de 
concesión de agua pública superficial para uso indus
trial (planta de producción de nitrato de am onio com 
plejo pe troquím ico). a instalarse en el C atastro  N ° 
11466, Dpto. M etán. (del cual es adquirente por Bole
to de Com pra-V enta), con un caudal total de 60 lts/seg. 
a captar desde la válvula existente sobre el estribo de 
margen derecha del Em balse D ique El Tunal, con carác
ter eventual y m ientras dure el objeto de la industria 
(art. 84 C.A.).

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 , 8 9 ,8 1 ,2 0 1 , ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín Oficial y en un diario  de circulación en toda la p ro 
vincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del m ismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
treinta (30) días hábiles contados desde la últim a publi
cación, ante la Secretaría  de Recursos H ídricos, sita en 
Avda. B o liv ia4 6 5 0 , 1 ° Piso, de esta C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicho 
em prendim iento. Fdo. Dra. S ilviaF. S an tam aría -A b o 
gada - Jefe de Progr. Fiscalización y Control.

Imp. S 250,00 e) 07 al 13/03/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O .P .N 0 100032793 F .N ° 0001-47086

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección G en era l de  Aviación Civil 

A d ju d icac ió n  - C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rticu lo  13° incisos b) y h) - Ley 6.838

O bjeto: A djudicación de Una Cam ioneta Toyota 
Hilux SRV 4 x 4  D oble Cabina.

Organismo Originante: D irección G enera l de Avia
ción C ivil S a lta

E xped ien te : 0020031-131.172/2012-0

Destino: D irección General de Aviación Civil Salta.

Fecha de A djudicación: 07/03/2013.

A djudicación a Favor de: Autolux S.A.

M onto de A djudicación: S 272.500.00

Contacto: Aviación Civil Sa lta -T el: 0387-4241203

L ic. G a b r ie l H o ra c io  M uñoz 
Director General 

Aviación Civil Salta 
Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100Ó32789 F. v/c N° 0002-02890

M in iste rio  Público  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Compras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-14.824/
12 del Ministerio Público de Salta, el Colegio de Gobier
no m ediante Resolución N° 10509/12, ha dispuesto:

l)A probar... 2) Adjudicar al Sr. José Antonio Russo, 
la adqu isic ión  del reng lón  N ° 1 por la sum a de S

13.586,70 (pesos trece mil quinientos ochenta y seis 
con 70/100) según la propuesta de fs. 18/25. 3) Im pu
tar... 4) Regístrese...

Firm ado Dr. Pablo López Viñals - Procurador de la 

P rovincia - Dr. Luis Félix C ostas - D efensor General.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032788 F. v/c N° 0002-02890

M in iste rio  P ú b lico  de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A re a  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-14.888/13. 
"Contratación cartelería Edificio Sgo. del Estero 611"

El Colegio de G obierno por Res. N° 10510, ha dis
puesto: 1) A utorizar el pago a la firm a Píxel S.R.L. de la 
factura N° 0001-00002065. por la sum a de $22.204,60 
(pesos once mil doscientos cuatro con 60/100), en el 
m arco del art. 13 inc. h) de la ley 6838, por los m otivos 
expuestos en los considerandos. 2) Imputar... 3) Regís
trese... Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador 
General de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, Defen
sor General de la Provincia.
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M a rta  N. R o d ríg u ez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Im p .S  60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032770 F. N° 0001-47056

G o bierno  de la P rov inc ia  de Sa lta  

D irección de V ialidad  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de N azareno

E xped ien te  N° 0110033-9.526/2013-0

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el resultado de la C ontratación Direc
ta por Libre N egociación con la M unicipalidad de N a
zareno para Conservación de Calzada. Conservación de 
Banquinas y Zona de Camino. Conservación de Estruc
turas. Conservación de las Estructuras. Conservación 
de Señalam iento Vertical Reposición de Señalam iento 
Vertical y Conservación M ejorativa en rutas provincia
les (55.000 Km) R. P. N° 145-S: 1 °T ram o: Lte. c/Jujuy
- Q uebrada C olorada - R. P. N ° 145-S: 2° Tramo: Q ue
brada Colorada - Nazareno y Cam inos Vecinales (95,00 
Km), autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 711.925,50;

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Nazareno cotiza por la sum a to
tal de  S 711.925,50. Los trabajos consisten en: 1) C on
servación de Calzada. 2) Conservación de B anquinas y 
Zona de Camino. 3) Conservación de Estructuras. 4) 
Conservación de las Estructuras. 5) Conservación de 
Señalam iento Vertical y 6) Reposición de Señalam iento 
Vertical y Conservación M ejorativa. Por Resolución 
N ° 421 /2013 de esta Dirección se aprueba el Convenio 
con vigencia retroactiva a partir de 02 de enero del 2 0 13, 
hasta el 31 de Diciem bre del 2013.

Ing . G u s ta v o  O. T e je rin a  
Ing. Jefe 

Dirección Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. 5 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032769 F. N° 0001-47056

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta  

D irección de V ialidad  de  Salta

C o n tra ta c ió n  D irecta  por L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de La C a ld e ra

E x p ed ien te  N° 33-7.109/2013

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se inform a el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre N egociación con la M unicipalidad de La 
Caldera para la realización de trabajos de m antenim ien
to vial en rutas provinciales Nros. 11,28, 107-S. 114-S, 
115-S, 124-S, 125-S, 150-S, Acceso Norte, Circunvala
ción Oeste, Centro de Convenciones y cam inos vecina
les de zona y cam ión para trabajos varios y/o em ergen
cias, autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de la 
Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 228.252,00.-

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de La Caldera. Cotiza por la sum a 
total de S 228.252,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Desm alezam iento en zona de cam inos R.P.N0 11, 28. 
107-S , 114-S, 115-S, 124-S, 150-S, Ac. Norte, C ircun
valación Oeste, C entro de C onvenciones y  cam inos 
vecinales. 2) D esem banque y limpieza de gaviones de 
piedra. 3) C onstrucción de gaviones de piedra. 4) Cons
trucción de colchonetas. 5) Construcción de m uros de 
piedraR .P. N° 33 6) C uadrillap /trabajos no especifica
dos y/o de em ergencia. 7) Camión para trabajos vs. y/o 
de em ergencia: M odelo no inferior al año 1986, caja 
volcadora capacidad 6m3, potencia m ínim a 140HP, en 
buen estado de funcionam iento y con la docum entación 
vigente a  los efectos de la circunvalación.

Por Resolución N° 422/2013 de esta D irección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de enero del año en 
curso por el térm ino de cuatro (04) meses.

In g . G u s ta v o  O . T e je rin a
Ing. Jefe 

Dirección Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032768 F. N° 0001-47056

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S a lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p o r L ib re  N egociación 
con M u n ic ip a lid ad  de Rio P ied ras

Ex ped ien te  V  0110033-9.501 /2 0 13-0
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De acuerdo a lo establecido en el A rt.24 de la Ley
6.838. se inform a el resultado de la Contratación Direc
ta por L ibre N egociación con la M unicipalidad de Rio 
Piedras para la Realización de T rabajos de M anteni
m iento Vial (C onstrucción de B adenes y A lcantarillas 
y/o D esm ontes de Z ona de Cam ino y/o Desm alezado 
de B anquinas y/o Lim pieza de A lcantarillas y/o C olo
cación de M ojones K ilom étricos y Señales) Rutas P ro
vinciales. autorizada con encuadre legal en el Art. 13 de 
la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 104.780,00

C ontratación D irecta por L ibre Negociación:

Oferente:

M unicipalidad de Rio Piedras cotiza por la suma 
total de S 104.780,00. Los trabajos consisten en: 1) 
Bacheo con m aterial bitum inoso en Ruta N° 5, desde 
prog. 0,00 a 40 .0000 y 2) Desm alezado de zona de 
cam ino Ruta N° 4-P  desde prog. 0.00 a 15.000. Por 
Resolución N ° 420/2013 de esta Dirección se aprueba 
el C ontrato a partir de 02 de enero del 2013 en curso 
por el térm ino de (4) meses.

Ing . G u s ta v o  O. T e je rin a  
Ing. Jefe 

Dirección Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho

Im p .S  60,00 e) 11/03/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400002789 F .N ° 0004-01931

M in a  A guas C a lien tes 1 - E x p te . ,N° 21.710

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial del R egistro de la P rov inc ia  de Salta, 

hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66  del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456 / 

97) que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N ° 21.710. 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento  de 
disem inado de oro, cobre, plom o y m olibdeno ubicado 
en el D epartam ento: Los A ndes; D istrito : Santa Rosa 

de Los Pastos G randes; Lugar: A guas C alientes; la 
m ina se denom inará  A guas C alientes 1; las coordena
das del pun to  de m anifestación de descubrim iento  (P. 
M. D) y  de los correspondien tes esqu ineros son las 
siguientes:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3436875.99 

Y: 3440788.55 

Y: 3440788.55 

Y: 3436875.99

PM D: Y: 3437815.00

X: 7315571.77 

X: 7315571.77 

X: 7308349.50 

X: 7308349.50

X: 7311370.00

C errando la superficie registrada en 2.825 has. 7564 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

O .P .N 0 100032507 F.N° 0001-46736

El Dr. D aniel E. M archetti. Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de R eg istro  de la P rov incia  de Salta, hace 
saber a  los fines de  los arts. 51, 52, 53 y 66 del 

C ódigo  de M in ería  (Texto ordenado  en decre to  456 / 
97) que: L u cad ata  S.A ., en E xpte. N° 19.926, ha 
m anifestado  el d escubrim ien to  de un yacim ien to  de 

d isem inado de I o categoría  de cobre y  oro, ubicado en 
el D epartam ento  Los A ndes, D istrito  R ío G rande, 
L ugar A rita, la m ina  se denom inará  U aucu VI, las 

co ordenadas del p u n to  de M anifestación  de  D escu
b r im ie n to  (P .M .D .)  y d e  lo s  c o r re s p o n d ie n te s  
e squ ineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  de P erten en cias  
Posgar/94

Y

2607910.00

2611927.60

2611927.60

2613746.80

2613746.80

2607910.00

X

7225790.00

7225790.08

7225405.04

7225405.04

7219880.50

7219880.50

P.M .D.: X = 7225133.73 - Y -  2613410.65. Super
ficie concedida: 3379 Has. 2411 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180.00 e) 25/02, 04 y 11/03/2013 Imp. S 180.00 e) 25/02 y 04 y 11/03/2013



~BOLETIN OFICIAL N ° 19.022 " SALTA, II D E  M ARZO D E 2013 PAC. N ° 1337

O.P. V  100032500 F.N ° 0001-46729

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de M inasyen  
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del Código 
de M inería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Recursos NOA S.A. ha solicitado la petición de mensura 
de la mina: "Papadopulos XLV" de Disem inados de oro, 
cobre, plata, ubicado en el Departamento Los Andes, 
Lugar Tolar Grande, que tramita por expediente N° 19.690 
y se determina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

M in a  P ap ad o p u lo s XLV E xp íe  N'° 19.690

Superficie: 2.156 Has 7.905 M2 

P.M.D: X: 7327465.92 Y: 2656420.63

1 .X : 7330180.39
2. X: 7330180.39
3. X: 7327235.95
4. X: 7327235.96

Y: 2651677.95 
Y: 2659002.91 
Y: 2659002.91 
Y: 2651677.95

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a  lo 
inform ado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100032556

e) 25/02 y 04 y 11/03/2013

F.N ° 0001-46793

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez  de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 de Cód. de M inería, 
que Salta Exploraciones S.A. Expte. N° 21.260 ha soli
citado perm iso de Cateo de 1.231 has. 7800 m2 en el 
Departam ento: Rosario de Lerma, Lugar: Toro, el que 
se ubica de la siguiente manera

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r -

Y

7327219.45
7327219.45
7324390.00 
7324390.06
7323390.00
7323390.00
7325219.45
7325219.45

Sistem a P o sg ar - 94 

X

3511027.00
3514027.00
3514027.00
3513027.00
3513027.00
351.0027.00
3510027.00
3511027.00

Superficie registrada total 1231 has. 7800 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad privada pertene

cientes al Dpto. R osario de Lerma: Mat. N ° 146. titu 
lar: Foxter S.A. Sirva la presente de atenta nota de cita
ción. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. Xo 100032656

e) 28/02 y 11/03/2013

F. N° 0001-46908

La Dra. M ercedes Filtrin- Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52 ,53  y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor Vittone, en expediente n° 21.328, ha  m anifesta
do el descubrim iento de un yacim iento de y  disem inado 
de oro y  cobre, ubicado en el departam ento: Cachi Lu
gar: Nevado de Cachi, la mina se denominará: Navarrito 
3, las coordenadas del punto de m anifestación de des
c u b rim ie n to  (P .M .D ) y de lo s  c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguiente:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  P o sg ar

3370785.72

3373785.72

3373785.72

3370785.72

7262552.68

7262552.68

7257552.68

7257552.68

PM D Y= 3372650.00 X =7260770.00

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 1 8 0 ,0 0  ej 05, 11 y  19/03/2013

O.P. N° 100032655 F.N° 0001-46908

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Héctor V ittone, en expediente n° 21.328, ha m anifesta
do el descubrim iento de un yacim iento de disem inado 
de oro y cobre, ubicado en el departam ento: Cachi Lu
gar: Nevado de Cachi, la mina se denominará: Navarrito
1, las coordenadas del punto de m anifestación de des
c u b rim ie n to  (P .M .D ) y de lo s c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  P o sg ar
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3370785.72
3373785.72
3373785.72
3370785.72

7267552.68
7267552.68
7262552.68
7262552.68

PM D  Y= 3373090.00 X =7264300.00

C errando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

1 mp. S 180,00 e) 05, 11 y 19/03/2013

O.P. N° 100032654 F.N ° 0001-46908

La Dra. M ercedes F iltrin  - Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de  R eg istro  de la P ro v inc ia  de Salta , hace 
saber a los fines de  los Arts. 51, 52, 53 y  66  del 
C ódigo de M inería  (Texto o rdenado  en decre to  4 5 6 / 
97) que H écto r V ittone, en ex p ed ien te  n° 2 1 3 2 4 , ha 
m an ifestado  el d escubrim ien to  de un yacim ien to  de 
fe ldespa to , m icas, cuarzo , tan ta lio  y co lum bita , u b i
cado  en el d epartam en to : C achi, L ugar: N evado  de 
C achi, la m ina se denom inará: L eilita  9, las coordena
das, del pun to  de  m anifestación  de d escubrim ien to  
(P .M .D .) y de  los co rrespond ien tes e sq u in ero s son 
las sigu ien te

Coordenadas Gauss Kruger Posgar

Y X

3466739.70
3468486.03
3468121.84
3466375.51

7242611.10
7242174.03
7240718.91
7241155.98

PM D Y= 3468120.00 X= 7241250.00

C errando  de esta  m anera una superficie  libre p ro 
bab le  de: 2 7 0  H ectáreas. Los te rren o s a fec tad o s son 
de p ro p ied ad  P rivada. Esc. H um berto  R am írez. S e 
cretario .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032653

e) 05, 11 y 19/03/2013

F . V  0001-46908

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 51. 52. 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que

Héctor Vittone. en expediente n° 21322. ha manifestado 
el descubrim iento de un yacim iento de feldespato, mi
cas, cuarzo, tantalio y colum bita. ubicado en el departa
mento: Cachi. Lugar: Nevado de Cachi, la m ina se deno
minará: Leilita 7, las coordenadas del punto de m anifes
tación de descubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquineros son las siguiente:

Coordenadas G auss Kruger Posgar 

Y X

346499338

346673970

346637551

346462919

724304817

724261110

724115598

724159305

PM D Y= 3466450.00 X = 7242320.00

C erran d o  de e s ta  m an era  una  su p e rfic ie  lib re  
p ro b a b le  de: 270  H ec tá reas. L os te rre n o s  a fe c ta 
d o s  so n  de  p ro p ie d a d  P riv a d a . E sc . H u m b e rto  
R am írez . S ec retario .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032641

e) 05, 11 y 19/03/2013

F .N ° 0001-46889

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber que Servicios y Exploraciones M ineras Cruz 
S.R.L., ha efectuado m anifestación de descubrim iento 
de disem inados de oro, plata, cobre, hierro denom ina
do M ina El Tesoro en el D epartam ento Los A ndes, 
lugar Sierras de G uayos, el m ism o se tram ita m ediante 
expediente N ° 20096. que se determ ina de la siguiente 
manera:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar 94

Esq. 1: Y= 3399198.82 X= 7348757.55

Esq. 2: Y= 3402890.00 X= 7348757.55

Esq. 3: Y= 3402890.00 X= 7343800.00

Esq. 4: Y= 3401875.41 X= 7343800.00

Esq. 5: Y= 3401875.41 X= 7343164.53

Esq. 6: Y= 3399198.82 X= 7343164.53

P.M.D. Y: 3401677.84 X: 7344305.94

Cerrando de esta manera una superficie de 2000 Ha. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00 e) 05. 11 y 19/03/2013
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SUCESORIOS

O.P. N° 100032796 F. V 0 0 0 1 -4 7 0 8 9

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Segunda N om ina
ción del Distrito Judicial Sur - San José de M etán -, 
Secretaría de la Dra. N elly  Elizabeth García, en los au

tos caratulados "Sucesorio de Bemaski, Miguel Héctor". 
Expediente N ° 6.162/96. Cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o com o acreedores, para que en el tér
mino de treinta (30) días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a hacer valer sus derechos. 

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 05 de Diciembre 
de 2012.

Imp. 5 150,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 100032794 F. N° 0001-47087

El D octor José O svaldo Yáflez, Juez (In terino) de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de Segunda 
N om inación, Secretaría de la D octora Rubí Velázquez, 
en los autos caratu lados "Zigarán A lfonso s/Suceso- 
rio", Expediente N ° 408 .260/12, cita  por edictos que 
se publicarán  p o r el térm ino de tres (03) d ías en el 
B oletín  Oficial y en un diario  de m ayor circulación  
com ercial, a todos los que se consideren con derecho a 
los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro  del térm ino de trein ta (30) 
d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlo  
valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 27 de Febrero de 2013. Dra. Rubi Velázquez, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 100032790 F.N° 0001-47082

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez Interino del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y Com ercial 10i; N om ina
ción, Secretaría de la Dra. A driana García Escudero, en 
los autos caratulados Galindez, Hilda Eusebia- Suceso
rio - Expte N° 412.804/12 cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión. ya sean com o herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, com 

PAG. N ° 1339

parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de loque 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres c ia sen  el 
Boletín Oficial y diario de m ayor circulacicn. Fdo: Dra. 
Stella Pucci de C ornejo. Juez. Dra. A driana García Es
cudero, Secretaria. Salta, 07 de M arzo det 2013. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 a: 13/03/2 013

O.P. N° 100032784 F. N °0001-47075

El Dr. Federico A ugusto C o té s  - Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civ I y Comercial Q uinta 
Nominación, Secretaría de laD ra  Sandra Carolina Ferea 
en los autos caratulados: "D elgado, Ana V aría  Suceso
rio" Expte. N° 408.946/12 - C ít:se  por edictos, que se 

publicarán durante tres días en el Boletín Oficia., en 

diario "El Tribuno", a los herederos y  a  tocos los q^e se 
consideren con derecho a los bienes de estz sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro (fe los 

treinta días com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, C1 de 
M arzo de 2013. Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez. 

Dra. Sandra C arolina Perea. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e i l l  al 13/03/2013

O.P. N° 100032780 F. N ° 0 0 0 1-47069

El Dr. Juan A. Cabral D uba Juez  de Ira. Instincia  
en lo Civil y Comercial 11 N om inación, Secretaría de la 
Dra. María Delia Cardona, en autos caratul idos "García, 
Francisco Santiago - S uceso rio ' Expte n° 392.080/12, 
cita y em plaza a todos los que s e  consideren con dere
cho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el term ino de 30 días d e  la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
a p erc ib im ien to  de lo q u e  h u b ie ra  lu g ar po r Ley. 
Publíquese por tres días en el 3o le 'in  Oficia! y  :n  el 
Diario Nuevo. Salta, 30 de octubre de 2 0 1 1. Dra. María 
Delia Cardona. Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) I I al 13/03/2013

O.P. N° 100032776 F. Nr 0001 -47067

La Dra. Olga Zulem a Sapag. Juez, a caigo del -‘izga- 
do de Ira. Ins. en lo Civil y  C. de Ira. Nom.. Distrito

SALTA, II  D E  M ARZO D E 2013
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Judicial Sur - Metán. Secretaría de la Dra. Fátim aSilvina 
Ruiz en los autos "López Raúl A ntonio s/Sucesorio 
F.xpediente N° 015.688/12 Ordena: C itar por edictos 
que se publicarán por 3 Días en el Boletín Oficial y 
Diario El T ribuno a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean com o 
Herederos o Acreedores, para que dentro del térm ino de 
Treinta (30) Días a partir de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de Ley. 
San José de M etán, 06 de M arzo de 2.013. Dra. Fátim a 
Silvina Ruiz. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. \ °  100032773 F. \ '°  0001 -47062

La Dra. O lga Z u lem a Sapag, Juez  de I o in stanc ia  
en lo C ivil y C om ercial de l°X o m in ac ió n  del D istri
to Jud ic ia l del Sur - M etán , en  los au tos caratu lados: 
"A ilan , S an to s F lo ren c io  s /S u ceso rio " , E xpte. N° 
1 5 .2 3 0 /1 2 , S e c re ta r ía  de la D ra . M aría  B e a tr iz  
B oquet. C ita  a to d o s  los que se co n sid eren  con d e 
recho  a los b ien es de e s ta  S ucesió n , ya  sean com o 
h ered ero s o  acreedores, p a ra  que  d en tro  de  los tre in 
ta  d ías  de la ú ltim a  P u b licac ió n  co m p arezcan  a h a 
cer v a le r sus derech o s. P u b líq u ese  p o r tres d ías  en 
el B o letín  O fic ia l y D ia rio  El T rib u n o . San Jo sé  de 
M etán , 27  de N o v iem b re  de 2012 . Dra. M aría  de 
San R om án, S ecretaria .

Imp. S I  50,00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 100032772 F. X o 0001-47061

El doctor Teobaldo René Osores, Juez de Prim era 

Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda X om ina- 
ción del D istrito Judicial del Sur - M etán, Secretaría de 
la doctora M oroni, M arcela, en los autos caratulados: 

"V allejos O rdoñez, Pedro  s /S u ceso rio ", Expte. \ °  

14.806/11, cita y em plaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días a partir de la últim a publicación, com parez

can a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres 

días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José 
de M etán. 19 de D iciem bre de 2012. Dra. M arcela 

M oroni. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 11 al 13/03/2013

BO LETIN O FIC IAL  /Vo 19.022

O.P. X o 100032771 F. X o 0001-47060

El Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez Interino del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial lOma. 
N om inación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Naranjo. Rómulo 

Casim iro - Torres. Inés N orm a - Sucesorio". Expte. X o 
407.981/12, cita y em plaza por este edicto, que se pu

blicará durante (3) tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de (30) treinta días de la últim a publicación com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta. 28 de Febrero de 2013. 

Dra. IvannaC ham alede  Reina, Secretaria (Int.).

Imp. S I  50,00 e) II  al 13/03/2013

O.P. X o 100032764 F. N° 0001-47045

El Juez de primera instancia en lo Civil y Comercial 
8o Nom inación, Dra. Jacqueline San Milguel de M urga. 
Secretaría  de la Dra. Soledad F iorillo , en los autos 
caratulados: "M endieta, Francisco - 22/06/90; Reynoso. 
Argentina Trinidad Fallec. 27/03/11 s/Sucesorio", Expte. 
258.379/09, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que en el term ino de 
trein ta días, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere por ley. Publíquese por tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
local (con al m enos un día de publicación en el Diario El 
Tribuno). Salta, 5 de M arzo de 2013. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) II al 13/03/2013

O.P. N° 100032762 F. X o 0001-47039

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de [Ida. N om inación del 
D istrito Judicial del Sur -M etán- Secretaría de la Dra. 
M arcela M oroni. en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Teseira. H iginia Benita - Expte. N° 7.419/99" cita 
por edictos que se publicarán por Tres días en el Bole
tín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér-
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mino de Treinta días a partir de la última publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
Metan, 06 de Diciem bre de 2012. Dra. Nelly E lizabeth 
García, Secretaria.

lmp. S I  50.00 e) 11 al 13/03/2013

O.P. N° 400002867 F. N° 0004-01977

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez de Io Inst. en lo C. y 
C. Io Nom., Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale de 

Reina, ordena en los autos caratulados: "Veroni Elvira 
del Carmen por Sucesorio", Expte. N° 360.854/11 citar 

por edictos que se publicarán durante tres dias en el 

Boletín Oficial y en el diario El Tribuno a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 

ya sea como herederos o acreedores para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 07 de Noviem bre de 2.012. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 400002859 R. s/c N° 400000290

EL Dr. Juan A Cabral D uba Juez, de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 l°N om inación, Secretaría 
de la D ra .'A l'e jandra  D iez B arran tes, en los au to s 
caratulados: "R ubio  H éctor O svaldo s/Sucesorio" - 
Expte. N ° 2-347.256/11, C ita  por edictos que se publi
carán durante Tres Días en el Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de los 
Treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 01 de Febrero de 2.013. Dra. A le
jan d ra  Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 100032760 F. N° 0001-47037

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga. Juez de 1° 
Instancia en lo C. y C. 8"Nom inación. Secretaría a cargo 
de la Dra. M agdalena Solá. en los autos caratulados:

"Vilte Alejandra s/Sucesorio" Expte. N° 369.064/13. cita 
por edictos a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta cías 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercib miente de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres día;, e a e l 
Boletín Oficial y en un diario de m ayor c rcu lac io n  lo
cal. Salta, 21 de febrero de 2.013. Dra. Iné: De la ie rd a  
de Diez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e ) 0 8 a  12/03/2013

O.P. N° 100032749 F. N° 3001-4 7022

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de P rim er ' Irs- 

tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Familia d d  D e 
trito Judicial del Sud - con asiento en la ciudad de J sa
quín V. González - Secretaría de la Dra. N e l l y  FebiSn, 
en los autos caratulados "Sucesorio de Toledo, Mararirio 
y Luna, Feliza - Expte. N ° 104/12": cita po.: edictcs- que 

se publicarán por tres días en el Boletín O f cial y  diario 
El T ribuno a todos los que se consideren cor. derecho a 
los bienes de ésta sucesión; ya  sea com o h e re d a o s  o 

acreedores, para que dentro del térm ino de t r e i n t E . ( 3 0 ) 

días a partir de la últim a publicación com parezcan a 

hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. Patricia Inés Raj»r er, 
Jueza. Ante mi: Dra. Nelly Fabián, Secretaria. Joaquín 

V. González, 30 de N oviem bre de 2012.

Imp. S 150,00 e)08al¡12/03.CC13

O.P. N° 100032744 F. N° 0001 -4-7008

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo-Juez- z c  !° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 10° X om irn^ton 
del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la D ra  A cria»a 
García de Escudero, en los autos caratulados "G utié-nx. 
Arm ando Zacarías s/Sucesorio" - Expte. 399 3&2/
12. cita por edictos que se publicaran por :res (3] d a s  
en los diarios Boletín oficial y el diario d e c irc u la ít-n  
comercial, cita a todos los que se consideran con ¿e-j- 
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como he -5c 
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a  hacerles valer. Da o 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ey. S a!:a .!°  
de Febrero de 2012. Dra. A driana García <fc Escu Je-o. 
Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 08 al 12/03/30113
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O.P. N° 100032743 F. N° 0001-47003

El Dr. T eobaldo René O sores. Juez  a  cargo del 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial de 1° Instancia, de 2° 
N om inación, del D istrito  Judicial del Sur M etán, Se
c re ta r ía  a ca rg o  de la a u to r iz a n te , en lo s a u to s  
cara tu lad o s: "H errera . M aría  San tos s /S u ceso rio ", 
Expte. N ° 14.929/12. cita  a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión; y a  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro  del tér
m ino de T reinta días, a partir de la ú ltim a publicación, 
com parezcan a hacer valer esos derechos. Publicación 
de edictos por T res d ías en el Boletín Oficial y diario 
El T ribuno . Salta. 20 de D iciem bre de 2012. Dra. 
M arcela  M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/03/2013

O.P. N° 100032737 F. X o 0001-46995

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. N om inación, 
Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los 
autos caratulados: "Isasm endi, Félix; Carrizo, M erce
des s/Sucesorio" Expte. N° 2-381.898/12, declara abier
to el ju ic io  sucesorio de don "Félix Isasm endi" y doña 
"M ercedes Carrizo", y  cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario  El Tribuno. Salta. 1° de marzo 
de 2.013. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 12/03/2013

O.P. X o 400002849 R. s/c Xo 400001967

EL Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez T itular del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 3°X om inación, Secre
taría  de la Dra. D olores Alemán lbáñez. en los autos 
caratulados "Santiago, Ana M aría - Sucesorio" Expte. 
X o 405.326/12, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya  sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta días de la ú ltim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días en el Boletín

Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el Diario "Xuevo 
Diario". Dra. Dolores Alemán lbáñez. Secretaria.

SinC argo e) 07 al 11/03/2013

B O LETIN  OFICIAL  ,V° 19.022

O.P. Xo 100032711 F. X o 0001-46975

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°X'ominación. Secreta
ría de la Dra. M aría Luján Genovese, en autos caratulados 
"Díaz Eduardo Federico s/ Sucesorio", expediente Xo
411.3 74/12 cita y em plaza a todos y los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial (con al menos un d ía de pu
blicación en el Diario El Tribuno). Salta, 26 de Febrero de 
2.013. Dra. M aría Luján Genovese, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 al 11/03/2013

O.P. N° 100032710 F .N ° 0001-46973

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira  Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, Nom inación Prim era del 
Poder Judicial de Salta - D istrito Judicial del Norte- 
Circunscripción Orán-, Secretaria a cargo dé la  Dra. María 
G abriela García, en los A utos C aratulados "Rodríguez 
Juan José s/Sucesorio" - Expte. N ° 45.121/08; Cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación masiva, a los que 
se consideren con derechos a  los bienes de esta suce
sión, sean com o heredero o como acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la últim a publicación, com parezcan hacer 
valerlos valer, bajo apercibim iento de  ley. San Ramón 
de la X ueva Orán. 09 de Febrero de 2.010. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de laX ue- 
va Orán, 26 de Febrero de 2013. Dra. M aría Gabriela 
García. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 07 al 11/03/2013

O.P. Xo 100032709 F. X o 0001-46972

El Dr. Juan A. C abra! Duba. Juez  del Juzgado  de 
1“ Instancia en lo Civil y C om ercial 1 l°X o m in ació n .
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Secretaría  de la Dra. .María D elia  C ardona, en los 
au tos cara tu lados "D om ínguez, Irm a Inés s/Suceso- 
río", Expte. N° 404 .0 4 7 /1 2  c ita  po r ed ic tos que se 
publicarán  por el term ino  de tres d ías en el B oletín  
O ficial y en un d iario  de c ircu lac ió n  com ercial (art. 
723 C .P .C .C .), a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores, para  que  den tro  de los tre in 
ta d ías desde la ú ltim a p u b licación , com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que hubiere 
lugar po r ley. Salta, 15 de N o v iem bre  de 2 .012. Dra. 
M aría D elia  C ardona, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 07 al 11 /0 3 /2 0 13

O.P. X o 100032702 F. N° 0001-46956

La Dra. Beatriz Del O lm o Perdiguero, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y C om er
cial 7ma. Nom inación, Secretaría de la Dra. María Lujan 
Genovese, en los autos caratulados: "Córdoba, Raúl 
Daniel s/Sucesorío", Expte. N° E X P-397.539/12, cita 
por edictos que se publicaran durante tres días en el 
Boletín Oficial y un diario  de circulación local a los 
herederos, acreedores y a  todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Febrero de 2013. Dra. 
M aría A na Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11 /0 3 /2 0 13

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400002872 F .N ° 0004-01982

P o r  M iguel A ngel C hoqu i

JU D ICIA L CON BASE DE S 484,00

T erren o  en San Luis

El D ía M iércoles 13 de M arzo de 2.013, a 17,00 
Hs. en calle  Juan M . L eguizam ón N ° 1.881 edad 
R em atare con base de S 484,00 (equival, a las 2/3 Ptes 
VF), El inm ueble Mat. N° 53.995. Secc "S" Manz. 
356.- Pare. 7. del Dpto. Cap. ubicado en calle N evado 
de Acay s/n° (entre calle Cerro N egro y Cerro San Ber
nardo) de la Villa Veraniega de San Luis de ésta edad. 
Lim: los dan su tit obrante en autos.- Med: Fte: 15.00 
mts. Fdo: 40.00 M ts.- D escripción: Se trata de un te

rreno baldío ubicado al lado del N ° 600 frente al N° 30
- Lote 22, cuenta con un portón de entrada m etálico de 
dos hojas, cercado con alam brado y postes olím picos. - 
Servicios: posee energía eléctrica, agua corriente sin co
nectar. se encuentra sobre calle enripiada, con alum bra
do público. Estado de Ocupación: se encuentra total
m ente deshabitada sin ningún tipo de construcción, Se
gún Informe realizado por el Sr. Oficial de Justicia  a Fs. 
150.- Forma de Pago: Sena 30%  del precio adquirido en 
el acto del remate saldo dentro de los 5 días de aprobada 
la subasta- El Impuesto a la Venta del bien ( Inm uefre) s/ 
el art. 7 de la Ley 23.905 No se encuentra incluido en el 
precio y se abonará al inscribir la transferencia- C om i
sión de Ley 5 %  con más el 1,25%  Sell. DGR todo a 
cargo del comprad. Ordena: Sra. Juez en lo Civil y C o
mercial de Procesos Ejecutivos l°N om inación Dra. M ar
garita Pueyrredon de N avarro Secret. N ° 2 en Juicio 
E jecutivo Expte N° 2-201128/07.- Edicto p o r 3 días en 
Bol Ofic y Diario de C irculación Com ercial.- La subas
ta se realizará aunque el día sea declar inháb. Infor en 
E xpte. o al M art. D .E .C H . (IVA M o n o trib ). J.M . 

Leguizam ón N° 1.881. Cel 154033142.

Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032791 F. N° 0001-47083

P o r N éstor Já n d u la  

JU DICIAL CON BASE 

2 L otes D ique La C ién ag a  - Ju ju y  

B ases: S 3.849,33 y S 3.606,66

El día Jueves 14 de M arzo de 2.013 a hs 18.15 en 
calle España 955 de ciudad de Salta, por orden del Dr. 
José O svaldo Yáñez, Juez a cargo del Jdo de 1 ra Inst en 
lo C. y C. 4taN om ., enjuicio "Cornejo Estela c/Marcalin 
Eduardo Héctor s/Ejecución de sentencia". Expte N° 
371.379/11, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
rem ataré en form a progresiva con las bases de las dos 
terceras partes de la valuación fiscal los inm uebles ur
banos, sin mejoras, libre de ocupantes, con los siguien
tes datos catastrales: Io) Con Pesos Tres mil ochocien
tos cuarenta y nueve con 33/100 el Matr. B- 5S83 - 
Dpto El Carmen - La Ciénaga - Prov. Jujuy - Circ. 1 - 
Secc.2 - M anz. A. 1 .C.- Pare. 9 - Padrón B - 3888 - Lote 
9 - Antecedentes de dom inio: L°3 P  108/109 A° 9 7 /9 8 - 
Mat. B-9394- Plano: Dcto. N ° 3809-H -68- Sup. S/Pla- 
no 657,09m 2- Extensión: Fte y c/F te c/u 21 m- Cdos c/
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u 31,29m - Linderos: X :  Lote 10- S.: Lote 8- E.: Lote 4- 
O.: Calle.- En el caso de que el precio de la subasta de 
este prim er inm ueble alcanzara la sum a de S 42.000 se 
detendrá la subasta; 2o) Con Pesos Tres mil seiscientos 
seis con 66/100 el Matr. B- 6037- Dpto. El Carm en- La 
C iénaga-P rov . Ju juy-C irc. 1 - Secc. 2 - Manz. A. I.C .- 
Parc. 4- Padrón B -3883- Lote 4- A ntecedentes de do
minio: L°3 F° 108/109 A°97/98 Mat. B-9394. Plano Dcto. 
X °3809-H -68- Sup. S/Plano 602,91 m2. Extensión: Fte.
Y Cfte. c/u 21m - Cdos. c/u 2 8 ,7 lm . Linderos: X.: L3 - 
S.: L5-E.: Calle-O.: Lote 9 - Ubicación: Desde Salta, 
por RX 9, al margen izquierdo entre el Arroyo las Urra
cas y el Puesto C am inero Policial se encuentran el sec
tor n° 3, en el que se ubican estos dos Lotes, sector 
donde aun no hay servicio públicos instalados ni calles 
marcadas. Sí hay lotes que tienen viviendas constru i
das, las que son provistas de agua por la m unicipalidad 
de El Carmen, encontrándose el m edidor de luz eléctrica 
a una distancia aproxim ada de 400m . Los sectores 1 y 2 
si cuentan con todos sus servicios y calles transitables; 
Form a de Pago: En el acto del remate el 30%  del precio 
en dinero efectivo, a cuenta del mismo, so pena de ser 
declarado postor rem iso por el art. 597 C.P.C. y  C., 
más Sellado DGR 1.25%  y C om isión m artiliero 5% .- 
Saldo del Precio: D entro de los cinco días de aprobado 
el remate, el com prador deberá depositarlo en el Banco 
M acro S.A a la orden del Juzgado y com o perteneciente 
a estos autos (art. 593).

El com prador deberá constituir dom icilio procesal 
en el acta de remate dentro del perím etro de esta ciudad 
de Salta. El impuesto a la venta del bien raíz que estatu
ye el art. 7 de la Ley 23.905 no está incluido en el precio 
y se abonará antes de inscribirse la transferencia. Edic
tos por 2 d. en El T ribuno de Salta, 1 d. en N uevo diario 
de Salta, 3 d. en El Pregón de Jujuy. X o se suspende 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. VIart. Néstor 
Jándula - M onotributista  - Tel. 3875825686.

Imp. S 330,00 e) 11 al 13/03/2013

POSESIONES VEINTEAÑ ALES

O.P. X o 100032795 F. X o 0001-47088

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la Prim eraXom inación 
del Distrito Judicial Sur - San José de M etán - Secreta
ría  de la Dra. M aría  B eatriz  B oquet, en los au tos 
caratulados Cam bera, Guillerm o Edgardo vs. A rédez 
M edina, G uillerm o César; A rédez M edina, S ilv ina

E lizabeth; A rédez M edina, José  Luís y M edina de 
Arédez, Gladys s/A dquisición de Dom inio por Pres
cripción", Expediente X o 15.038/ 12, C ita  a la Sra. 
Dem etria o Dem etria Luisa G onzález de M edina LC Xo 
9469.399 y/o sus herederos y a todos los que se consi
deren con derecho al inm ueble identificado con la M a
trícula X o 2761 y X o 2762 del Dpto. de Rosario de la 
Frontera, de cuya posesión se trata, para que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis 
días a contar desde la ú ltim a publicación bajo apercibi
m iento de designarse al M inisterio  de A usentes para 
que los represente." Publíquese por un (5) días en el 
Boletín Oficial y en el D iario El Tribuno. San José de 
M etán, 04 de M arzo de 2 .013 . Dra. M aría de San 
Román, Prosecretaria.

Imp. S 250,00 e) 11 al 15/03/2013

O.P. X o 100032647 R. s /cX ° 100004163

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez Juzg. Io Inst. C. y
C. 1 ° Nom . D istrito Judicial Sur M etán, Secretaría de 
la Dra. Fátim a Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
"M oreno, C arlos David vs. M oreno, Santos A urelio  y 
Gonzales, Ram ona Esther s/A dquisición del Dom inio 
por Prescripción", Expte. X o 14.303/11, cite por Edic
tos que se publicarán por C inco días en el Boletín Ofi
cial y D iario El Tribuno a los herederos del Sr. M oreno, 
Santos Aurelio y a  la Sra. R am ona Esther G onzáles y/o 
sus herederos y a  todos los que se consideren con dere
cho al inmueble urbano identificado con m atrícula 1906, 
Sección B, M anzana 89, Parcela 16, ubicado en la ciu
dad de San José de M etán, para que com parezcan a 
hacer valer sus derechos en el térm ino de seis días a 
contar desde la últim a publicación, bajo apercibim iento 
de designarse al M inisterio de A usentes para que los 
represente. San José de M etán, 07 de Febrero de 2013. 
Dra. Fátim a Silvina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 11/03/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100032658 F. v/c N° 0002-02878

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Io Instancia 
Concursos, Quiebras y Sociedades, l°X om inación, Se
cretaria de la Dra. M aría Virginia M iranda en autos 
caratulados: Gutiérrez, Roberto Angel s/Quiebra (Peque
ña), Expte. X o 401.671 /12, ordena la publicación de edic
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tos, por el termino de cinco días en el Boletín Oficial, a 
los siguientes efectos: 1) Fijar el día 11 deAbril de 2013, 
o el siguiente día hábil si este fuera feriado, para que los 
acreedores Verifiquen sus Créditos por ante el Organo 
Sindical - 2) Fijar el día 24 de Mayo de 2013, o el siguien
te d ía hábil si este fuera feriado, para que el Síndico 
interviniente presente el Informe Individual previsto en 
los arts. 35 y 200 de la L.C.Q. 3) Fijar el día 11 de Julio 
de 2013, o el siguiente día hábil si este fuera feriado, para 
la presentación del Informe General previsto en los Arts. 
39 y 200 L.C.Q. - Salta, 07 de Febrero de 2013. Dr. 
Víctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. María Virginia Miranda, 
Secretaria. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 05 al 11 /0 3 /2 0 13

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002862 F. N° 0004-01976

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, en autos caratulados N ieva, Graciela 
Noem í por C oncurso Preventivo (pequeño) - c/Aper- 
tura, Expte. N ° E X P-406332/12, ordena la publicación 
de edictos, por el térm ino de cinco días en el Boletín 
Oficial y un Diario de circulación comercial, a los si
guientes efectos: 1) H acer conocer que en fecha 14 de 
diciem bre de 2012 se ha declarado la apertura del con
curso preventivo de la Sra. G raciela N oem í N ieva, con 
dom icilio real en casa n° 5, manzana n° 17-C, B° Docen
te de la Localidad de General Güemes, y procesal cons
tituido en calle Los Cebiles n° 92, casa n° 3, B° Tres 
Cerritos, de esta C iudad. 2) F ijara) El día 18 de abril de 
2013 com o el vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación 
de créditos; b) El día 03 de mayo de 2013 o el subsi
guiente día hábil si este fuera feriado, com o fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran soli
citado verificación form ulen las im pugnaciones y ob
servaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ (art. 
24 L.C.Q.); c) El d ía 31 de m ayo de 2013 o el subsi
guiente hábil si fuera éste fuera feriado, como fecha 
límite para que la Sindicatura presente el Inform e Indi
vidual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la LCQ); d) El d ía 03 de 
ju lio  de 2013 o el subsiguiente hábil si fuera éste fuera 
feriado, com o fecha hasta la cual deberá el concursado 
presentar Propuesta de Categorización (art. 41 L.C.Q.); 
e )E l d ía  01 de agosto de 2013 o el subsiguiente hábil si 
fuera éste feriado, como fecha tope para la presentación 
por parte de la S indicatura del Inform e General (arts. 14

inc. 9 y 39 de la L.C.Q); f) Establecer el Período de 
Exclusividad previsto por el art. 43 de la L.C.Q., para el 
d ía 17 de febrero de 2014 o el subsiguiente hábil, si el 
m ismo fuese feriado; g) El día 10 de febrero de 2014, a 
horas 11:30 o el subsiguiente h á b il , si el m ismo fuese 
feriado, para que tenga lugar la Audiencia Inform ativa a 
que alude el artículo citado en el apartado precedente e 
inc. 10 del art. 14 Ley 24.522; 3) Dejar establecido a 
fines previstos por el art. 288 y concs. de la Ley citada, 
que el presente encuadra en el tipo legal de "Pequeño 
C oncurso"; 4) Hacer saber que los días m artes y jueves, 
o el siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado, son 
los fijados para notificaciones en Secretaría (art. 26 de 
la L.C.Q. y 133 del Código Proc.) y que los escritos, 
docum entación o constancias que se presenten deberán 
ser acom pañados de copia para el legajo según lo deter
m inado por el art. 279 de la Ley N ° 24.522; 5) D ispo
ner, com o últim a fecha para la publicación de edictos el 
día 15 de marzo de 2013, bajo apercibim iento de tenerlo 
por desistido (Art. 30 de la L.C.Q.); 6) C onform ar el 
Com ité de Control dispuesto por el inc. 13 del art. 14 
de la LCQ (ref. Ley 26.684) por Banco M acro S.A., 
Asociación Docente Provincial y Tarjeta N aranja S.A; 
7) Se comunica que en fecha 28 de diciembre de 2012 ha 
sido designado com o síndico titular el C.P.N. Raúl José 
Zendron y que a los fines de la publicación de los edic
tos fija como dom icilio el de calle España n° 1420 de la 
Ciudad de Salta, y como días y horario de atención el de 
m artes y jueves de 9,00 a 11,00 horas. Salta, 06 de 
M arzo de 2013. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. S 620,00 e) 08 al 14/03/2013

O.P. N° 100032740 F. N° 0001-47001

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Ira. Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de Ira. N om ina
ción - D istrito Judicial del C entro - C iudad de Salta; 
Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los 
autos caratulados: G inotex S.R.L. s/C oncurso Preven
tivo - Expte. N° 398.936/12, hace saber que: 1).- Que 
por resolución de fecha 18 de O ctubre de 2.012 se ha 
d ecre tad o  la a p ertu ra  del co n cu rso  p rev en tiv o  de 
G inotex S.R.L. C U IT N ° 30-56173415-8 con dom icilio 
societario en calle Caseros N ° 665 - Local 6 - Galería 
M argalefy  con dom icilio procesal constituido en Case
ros N° 6 4 6 -  1er. Piso - O ficina 10 - Galería V íaN uova, 
am bos de esta ciudad de Salta. 2).- Se ha designado 
síndico al Estudio M acrodynam ic A uditores Asociados
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con dom icilio en calle C órdoba N ° 255 - P.B. de esta 
ciudad de Salta, quien recibirá los pedidos de verifica
ción de créditos los días martes y ju ev es en el horario de 
10:00 a 13:00 y 18:00 a 21:00. 3).- Fijar el día 25 de 
Abril de 2.013 o el siguiente día hábil si este fuere feria
do, com o el vencim iento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación.
4).- Fijar el día 10 de M ayo de 2.013 o el siguiente día 
hábil si este fuere feriado, com o fecha tope para que la 
deudora y los acreedores que hubieren solicitado verifi
cación formulen las impugnaciones y observaciones con
tem pladas por el art. 34.de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.).
5).- Fijar el día 7 de Junio de 2.013 o el subsiguiente 
hábil si este fuere feriado, com o fecha límite para que la 
sindicatura presente el inform e individual (arts. 14 inc. 
9 y 35 de la L.C.Q.). 6).- Fijar el día 11 de Julio de 2.013
o el subsiguiente hábil si fuera este feriado, com o fecha 
hasta la cual deberá el concursado presentar propuesta 
de categorización (art. 41 L.C.Q.). 7).- Fijar el d ía 8 de 
Agosto o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como 
tope para la presentación por parte de la sindicatura del 
inform e general (arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 8).- 
Establecer el día 19 de Diciem bre de 2.013 com o fecha 
hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los térm inos previstos por el art. 45 Ley N ° 24.522. 
9).- Fijar el d ía 17 de Febrero de 2.014 a horas 11:00 o 
el subsiguiente hábil si el m ismo fuere feriado, para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a que alude el artí
culo citado en el apartado precedente e inc. 10 del art. 
14 Ley 24.522. 10).- F ijar com o fecha de vencim iento 
del período de exclusividad el d ía 25 de Febrero de 2.014 
(art. 43 de la Ley 24.522). Publíquese edictos en el 
Boletín Oficial en la form a y por el térm ino de ley. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 450,00 e) 08 al 14/03/2013

O.P. N° 100032739 F. N° 0001-47000

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de Ira. Instancia 
de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de Ira. N om ina
ción - D istrito Judicial del C entro - C iudad de Salta; 
Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los 
autos caratulados: Dolensky, Ricardo s/C oncurso Pre
ventivo - Expte. N° 401.736/12, hace saber que: 1).- 
Que por resolución de fecha 18 de O ctubre de 2.012 se 
ha decretado la apertura del concurso preventivo del Sr. 
R icardo Dolensky D.N.I. N° 13.701.733 con dom icilio 
real en calle España N° 425 - 2do. Piso "A" y  con dom i

cilio procesal constituido en C aseros N° 646 - 1 er. Piso
- O ficina 10 - Galería V ía Nuova, am bos de esta ciudad 
de Salta . 2 ).- Se ha desig n ad o  sín d ico  al E stud io  
M acrodynam ic A uditores A sociados con dom icilio en 
calle C órdoba N ° 255 - P.B. de esta  ciudad de Salta, 
quien recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días m artes y ju e v e s  en el horario de 10:00 a 13:00 y 
18:00 a 21:00. 3).- Fijar el d ía 25 de Abril de 2.013 o el 
siguiente día hábil si este fuere feriado, com o el venci
m iento hasta el cual los acreedores podrán presentar al 
Síndico los pedidos de verificación. 4).- Fijar el d ía 10 
de M ayo de 2.013 o el siguiente d ía hábil si este fuere 
feriado, com o fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieren solicitado verificación form u
len las im pugnaciones y observaciones contem pladas 
por el art. 34.de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.). 5).- Fijar el 
día 7 de Junio de 2.013 o el subsiguiente hábil si este 
fuere feriado, com o fecha límite para que la sindicatura 
presente el informe individual (arts. 14 inc. 9 y  35 de la 
L.C.Q.). 6).- Fijar el día 11 de Julio  de 2.013 o el subsi
guiente hábil si fuera este feriado, com o fecha hasta la 
cual deb erá  el concu rsad o  p re sen ta r p ro p u esta  de 
categorización (art. 41 L.C.Q.). 7).- Fijar el día 8 de 
Agosto o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como 
tope para la presentación por parte de la sindicatura del 
inform e general (arts. 14 inc. 9 y  39 de la L .C .Q .). 8).- 
Establecer el día 19 de Diciem bre de 2.013 com o fecha 
hasta la cual el deudor deberá presentar la propuesta en 
los térm inos previstos por el art. 45 Ley N ° 24.522.
9).- Fijar el d ía 17 de Febrero de 2 .014 a horas 11:00 o 
el subsiguiente hábil si el m ismo fuere feriado, para que 
tenga lugar la audiencia inform ativa a  que alude el artí
culo citado en el apartado precedente e inc. 10 del art. 
14 Ley 24.522. 10).- Fijar com o fecha de vencim iento 
del período de exclusividad el d ía 25 de Febrero de 2.014 
(art. 43 de la Ley 24.522). Publíquese edictos en el 
Boletín Oficial en la form a y por el térm ino de ley. Dra. 
M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 450,00 e) 08 al 14/03/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400002852 F. N° 0004-01968

La D ra. H ebe A. Sam son , Ju e z  d e  P rim era  In s
tan c ia  en lo C iv il y C om erc ia l l s N o m in ac ió n , S e 
c re ta ría  de la D ra. I vanna C h am ale  de R eina , en los 
autos caratu lados: G aspar, Raúl R odolfo ; R ebolledo, 
C ris tin a  del V alle vs. V illanueva, M anuel O d ilo n  si
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Sucesión  s/O rd inario : N ulidad  de A cto Ju ríd ico  (co 
nexo a Expte. N ° B -53.444/94), Expte. N ° 2-345 .461/
11, c ita  a los h e red ero s del Sr. H écto r H um berto  
S carp o n etti a co m p arece r a ju ic io ,  para  que en el 
térm ino  de c inco  d ías, que se com putarán  a p a rtir  de 
la ú ltim a p u b licac ió n ; com parezcan , con p a tro c in io  
le trado , o co n stitu y en d o  apo d erad o , a  h ace r va le r 
sus d e rech o s  en esto s au tos, a ten to  in teg rac ió n  de

la litis  d ec re tad a  a fs. 12 ap. IX, en su carác te r de 
ven d ed o r del inm ueble  ob je to  de la p resan te  acc ion, 
bajo  ap erc ib im ien to  de  d esig n árse le  D efen so r O fi
cial para  que lo rep re sen te . P u b liq u e s : d u ran te  3 
(tres) días en el B oletín  Oficial y en d iaric  El Tribuno. 
Salta , 07 de F eb re ro  de  2013 . Dra. Ivanna C ham ale  
de Reina, Secretaria .

Imp. 5 150,00 e ) 0 7 a  11/03/2C13

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. X o 100032787 F. N>° 0001-47079

"L o s In fern a les  S .R .L ."

1- Socios: Singh M ario, argentino , C U IT N ° 20- 
16883154-5, DN'l N° 16.883.154, nacido el 26-04-64, 
con dom icilio  en calle R ivadavia N'°440, de esta  c iu 
dad, de activ idad com erciante, soltero; y Singh Carin 
Saúl, argentino , CU IT  N° 20-35556408-9 , DNI N° 
35 .556 .408 , nacido el 29-10-89, con dom icilio en calle 
R ivadavia N° 440, de esta  ciudad, de actividad com er
ciante, soltero.

2- Fecha de C ontrato: 14/12/2012 y  M odificatoria 
del 22/02/13.

3- Denom inación Social: "Los Infernales S.R.L."

4- Dom icilio Social: Calle Palerm o N ° 290, de la 
ciudad de Gral. Güem es, Dpto. de Gral. Güem es, pro
vincia de Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
a la Inm obiliariayA gríco laen  Gral.

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a  partir 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio.

7- Capital Social: Se fija en la sum a de Pesos C ua
trocientos C incuenta Mil (S 450.000) dividido en 4.500 
(Cuatro Mil Q uinientas) Cuotas Sociales de Pesos Cien 
(100) cada una, que los socios suscriben íntegram ente 
en las siguientes cantidades: a) Singh M ario, suscribe la 
cantidad de C uatro Mil C incuenta (4 .050) cuotas, de 
pesos Un Cien (SI 00) cada una, integrando en este acto 
el Veinticinco por C iento (25% ) en dinero en efectivo y 
el saldo en un plazo no m ayor de dos (2 )  a ñ o s ; b) Singh 
Carin Saúl, suscribe la cantidad de Cuatrocientas C in
cuenta (450) cuotas de pesos C ien ($100) cada una,

integrando en este acto el Veinticinco por C iento (2 5%) 
en dinero en efectivo, y el saldo en un plazo no rrayor 
de dos (2) años.

8 - Adm inistración y  Representación: S e ráe je rc  da 
por un socio, en este caso, el Sr. Singh Mario, en caücad 
Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Noviem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la p u b lica : ón 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07 /03 /2013 .E ra . 

M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e l 11/03/2013

O.P. N° 100032785 F. N °0 0 0 1 -4 7C77

M R  y A sociados S .R .L .

Denom inación: M R y A sociados S.R.L.

Fecha de constitución: 10 de diciem bre de 2 .0 12.

D om icilio Legal y sede: La sociedad tendrá su do
micilio legal y adm inistrativo en la calle Del Milagio'Ni0 
98 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Socios: Señor M ariano Ramón. Argentino, D.N.I. 
N° 23.519.753 nacido el 01 de marzo de 1.974, C.U.l.T. 
20-23519753-8, de profesión contador público nacio
nal, casado con M aría G abriela M agni, d o m ic iliacoen  
la calle Los Teros N!0 58 Barrio E lT ipal, Salta; el Señor 
Alejandro Rodríguez de laV illarm ois, argentino, D.N.I. 
N° 26.793.742, nacido el 04 de diciem bre de 1.578
C.U.I.T. 20-26793742-8, de profesión contador pábli- 
co nacional, casado con Valeria Dalal Kabbas, dom ici
liado en calle España N° 980, Salta; el Señor Juan Val ;rtín
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Paoli, argentino, D.N.I. X o 26.897.725, nacido el 23 de 
noviem bre de 1.978, C.U.I.T. 20-26897725-3, de pro
fesión contador público nacional, soltero, dom iciliado 
en Pje. A breu 1579, Salta.

Duración: 50 años a partir de la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a 
las siguientes actividades: 1) Prestación de servicios 
profesionales relacionados con las ciencias económ icas 
y contables, entre otros: asesoram iento contable, tribu
tario y previsional, liquidaciones impositivas, laborales 
y previsionales, procesam iento de inform ación conta
ble, servicios de auditoría. 2) Prestación de servicios 
profesionales en recursos hum anos, entre otros: bús
quedas de personal, tercerización de servicios, alquiler 
de  p e rso n a l ad m in is tra tiv o  y o p e ra tiv o  en fo rm a 
tem poraria, reestructuraciones. 3) Prestación de servi
cios profesionales relacionados a la consultoría  finan
ciera, adm inistrativa, organizacional, com ercial, infor
mática, en sistem as de calidad, planificación y control 
de proyectos. 4) Desarrollo de actividades de capacita
ción vinculadas las ciencias económ icas, informáticas y 
recursos hum anos. 5) Com ercialización de software de 
gestión: diseño y desarrollo de soluciones inform áticas
6) Gestión de m andatos y representaciones por cuenta 
de terceros nacionales o extranjeros y gerenciam iento 
de proyectos. 7) A ctuación en carácter de fiduciario en 
toda clase de fideicom isos constituidos en los térm inos 
de la Ley N acional N° 24 .441 y m odificaciones regla
m entarias, adm inistrando y d isponiendo bienes, dere
chos y/o recursos de cualquier naturaleza, incluyendo a 
m odo enunciativo y sin que im plique lim itación de na
turaleza alguna, a cualquier tipo de fideicom isos públi
cos y privados, de empresa, convencionales, traslativos, 
fideicom isos de garantía, para program as de propiedad 
participada, de administración, de inversión y todo otro 
tipo de fideicom isos o servicios fiduciarios. La Socie
dad podrá solicitar su inscripción e inscribirse, en el o 
los registro/s que correspondiere/n, com o fiduciario, 
organizar ju ríd ica  y adm inistrativam ente consorcios de 
inversiones para el desarrollo de proyectos; tram itar 
ante instituciones financieras nacionales e internaciona
les, créditos, avales y participaciones para proyectos a 
desarrollar; gestionar ante los organism os gubernam en
tales com petentes la obtención de beneficios para el 
desarrollo de proyectos y de toda otra operación que 
requiera el concurso público, constituir sociedades sub

sidiarias, uniones transitorias de empresas, realizar fu
siones o cualquier com binación y com unidad de intere
ses con otras personas ju ríd icas o físicas, dom iciliadas 
en el país o en el extranjero a fin de cum plir el presente 
objeto. C uando las norm as de actuación profesional 
exijan la firma individual de uno de los profesionales 
socios de la sociedad en los respectivos informes o dic
tám enes, se entenderá que, en sus relaciones internas 
societarias tal actuación individual lo es por y para la 
sociedad, en cuyo caso los honorarios pertinentes de
berán ingresara  la firma.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
S 300.000 (pesos trescientos mil), dividido en 300 cuo
tas de S 1.000 (pesos mil) valor nom inal de cada una 
con derecho a un voto por cuota social, las que se en
cuentran totalm ente suscriptas por cada uno de los so
cios, según el siguiente detalle: El Señor M ariano Ra
món 282 cuotas por la sum a de $ 282.000 (pesos dos
cientos ochenta y dos m il), e integra: en dinero en efec
tivo y en este acto el 25%  o sea S 70.500 (pesos setenta 
mil quinientos), el Señor A lejandro R odríguez de la 
Villarm ois 9 cuotas por la sum a de S 9.000 (pesos nue
ve mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 
25%  o sea S 2.250 (pesos dos mil doscientos cincuenta) 
el Señor Juan Valentín Paoli 9 cuotas por la sum a de S
9.000 (pesos nueve mil), e integra en dinero en efectivo 
y en este acto el 25%  o sea S 2.250 (pesos dos mil 
doscientos cincuenta). La integración del saldo se debe
rá realizar dentro de un plazo m áximo de dos años com 
putados a  partir de la fecha de suscripción del contrato 
de la sociedad.

A dm inistración: Estará a cargo de uno a un máximo 
de tres gerentes de la sociedad en form a Indistinta, so
cios o no, quienes serán designados oportunam ente. El/ 
los gerente/s durará/n en su m andato tres ejercicios. 
Cualquiera de  los gerentes tiene todas las facultades 
para adm inistrar los bienes de la sociedad, bastando la 
so la firm a personal con el sello de la denom inación so
cial, pudiendo representarla en todas las actividades y 
negocios, sin lim itación de facultades, incluso la toma 
de créditos bancarios o financieros, ya sean m ancom u
nados o indistintam ente, con o sin garantías. Se estable
ce com o garantía por la gestión a su cargo, la sum a de S
5.000 (pesos cinco mil), por cada socio gerente.

Ejercicio Económico: El ejercicio social cerrará el 31 
de diciem bre de cada año.

Designación de Gerente: Se designa com o socio ge
rente al Señor M ariano Ramón, argentino, D .N .l. N°
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23.519.753, nacido el 1 de marzo de 1.974C.U.I.T . 20- 
23519753-8, de profesión contador público nacional, 
casado, dom iciliado en Los Teros X o 58, B° El Tipal, 
Salta, Provincia de Salta, constituyendo dom icilio es
pecial en la calle Del M ilagro X o 98, ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/02/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de  Boden, Secretaria, 08/03/ 
2013. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 140,00 e) 11/03/2013

O.P. Xo 100032782 F. X o 0001-47072

M i Yopita S .R .L .

Socios: M aría A lejandra Escobar, de nacionalidad 
argentina, nacida el 23 de Setiem bre de 1.979, de 33 
años de edad, D.X'.I. X o 27.455.602, C.U.I.T. X o 27- 
27455602-7, de profesión com erciante, casada en pri
m era s  n u p c ia s  co n  S o k o l D e rv ish a j, D.X’.I. X o 
19.000.406, C.U.I.T. N ° 20-60346028-7, nacido el 30 
de Junio de 1983, de 29 años de edad, de nacionalidad 
argentina, am bos con dom icilio en C asaN ° 37 - Barrio 
La A ldea de esta ciudad, y la Señora Pashako Dervishaj,
D.N.I. X o 94.971.142, C.U.I.T. X o 27-60387066-8, de 
nacionalidad albanesa, nacido el 15 de Junio de 1.957, 
de 55 años de edad, de profesión com erciante, viuda, 
con dom icilio  en Casa X o 37 - Barrio La A ldea de esta 
ciudad.

Fecha de Contrato: Veintitrés (23) de Enero de 2013.

D enom inación: Mi Yopita S.R.L.

Domicilio y Sede Social: Se establece como dom ici
lio legal y adm inistrativo en jurisdicción de la Provincia 
de Salta, siendo la sede social en CasaN® 37 - Barrio La 
A ldea de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, Repúbli
ca Argentina.

D uración: La sociedad tendrá un plazo de du ra
ción de noventa y nueve (99) años, contados a partir 
desde la fecha de inscripción en el Registro Público de 
Com ercio.

O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto, reali
zar por cuenta propia o asociada con terceros bajo cual
quier form a asociativa lícita, o por m edio de representa
ciones, consignaciones, o cualquier otro sistem a legal

mente permitido, las siguientes actividades: 1) Venta de 
indum entarias y/o calzados para bebes y niños; 2) Ven
ta de ropa interior, medias, prendas para dorm ir, lence
ría, salidas de baño, etc.; 3) Venta de juguetes y art cu
los de cotillón; 4) Venta de prendas de vestir y/o calza
dos para adultos; 5) C ualquier otra actividad comercial
o de servicios que permita la consecución de los objetos 
indicados en los puntos precedentes.

Capital Social: El capital social se fija en la sum í de 
pesos D oscientos Mil (S 200.000), form ado por dos
cientas (200) cuotas sociales de M il Pesos (S 1.000), 
valor nom inal cada una, que los socios suscriben s inte
gran de la siguiente forma: 1) M aría A lejandra Escobar 
suscribe ciento ochenta (180) cuotas sociales, equiva
lentes a pesos ciento ochenta mil (S 180.000) que re
presentan el noventa por ciento (90% ) del capital social 
e integra en efectivo pesos cuarenta y cinco mil (S 
45.000) o sea el 25%  del capital y, 2) Pashako Dervishaj 
suscribe veinte (20) cuotas sociales, equivalentes a pe
sos veinte mil (S 20.000) que representan el d iez por 
ciento (10% ) del capital social e integra en efectiva pe
sos c in co  mil (S 5 .000) o sea  el 25%  del cap ita l 
suscripto. El restante 75%  será integrado por los so :io s 
dentro de los dos años contados a partir de la fecha de la 
presente. El capital social podrá ser aum entado sin lí
m ite alguno, por el voto unánim e de los socios, cuando 
el giro del negocio así lo requiera. Podrá decidirse la 
incorporación de nuevos socios por unanim idad.

Adm inistración: La adm inistración y representa
ción legal de la sociedad, estará a cargo de un gerente, - 
socio o no- designado por los socios, quien d u ra n  en 
sus funciones igual plazo que el de la sociedad!. Tendrá 
el uso de la firma social y ejercerá la representación 
p lena de la sociedad, sin perjuicio de la representación 
que pudieran tener m andatarios o apoderados de  Ie. so
ciedad. La venta de inm uebles y cualquier otro derecho 
real sobre los m ismos, com o así el otorgam iento de po
deres generales que no sean para asuntos j udiciales de
berán ser acordados por socios que representen m ás del 
cincuenta por ciento del capital social.

El gerente deberá prestar en garantía la sum a de 
pesos cinco mil (S 5.000,00), dinero que deberá corser- 
varse hasta el m om ento de la aprobación de su geslión, 
acto que será efectuado conjuntam ente con la  aproba
ción de los balances contables de la sociedad. Se designa 
com o socio gerente a la Sra. M aría A lejandra Esccbar,
D.N.I. N° 27.455.602, cuyos datos filiatorios com ple
tos, surgen al inicio del presente instrumento.
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Ejercicio Social: La sociedad llevara legalmente su 
contabilidad y preparará anualm ente su balance, al 31 
de D iciem bre de cada año, con el respectivo inventario 
y demás docum entos conform e con las norm as legales 
y  técnicas contables vigentes.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/03/2013. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 130,00 e) 11/03/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. X o 100032763 F. N° 0001-47042

Com pañía Industrial Cervecera S.A. 

ASA M BLEA  GEXERAL ORD INARIA

C onvócase  a  A sam blea G eneral O rd inaria , que 
ten d rá  lugar en la sede social sita  en A dolfo  G üem es 
1253, Salta, p rov incia  de Salta, el 9 de abril de  2013, 
a  las 15.00, en p rim era  convocato ria , para  tra ta r el 
siguiente

O RD EX DEL DIA:

i) D esignación de dos accionistas para suscrib ir el 
acta.

ii) C onsiderac ión  de la M em oria, el In form e so 
b re  C ódigo  de G ob ierno  Societa rio , el E stado  de S i
tuac ión  Patrim onial C onso lidado , el E stado  de R e
su ltados Integral C onso lidado , el E stado de C am bios 
en el Patrim onio X eto  C onsolidado, el Estado de Flujo 
de E fectivo  C o n so lid ad o , las N o tas a los E stados 
F in an cie ro s C on so lid ad o s , el E stado  de S ituación  
P atrim on ial, el E stado  de R esu ltados, las X o tas a  los 
E stados F inancieros, los A nexos com plem entarios, 
el Inform e de la C om isión  F isca lizadora , el Inform e 
del C on tador C ertifican te , la Inform ación A dicional 
requerida  por el art. 68 del R eglam ento de la B olsa  de 
C om ercio  de B uenos A ires, y la R eseña Inform ativa  
correspond ien tes al e jercic io  económ ico X o. 55 fina
lizado el 31 de d iciem bre de 2012; C onsideración  del 
resu ltado  del e je rc ic io . C onstituc ión  de una  reserva 
legal en los térm inos del art. 70 de la ley 19.550. 
C o n stitu c ió n  de  R eserva  F acu lta tiv a  p ara  realiza r 

inversiones p roductivas.

¡ii) C onsideración de la gestión del D irectorio y ac
tuación de la Com isión Fiscalizadora.

iv) Consideración de las rem uneraciones al directo
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciem bre de 2012 por $768.316. C onsideración de las 
rem u n erac io n es de los m iem b ro s de la C om isión  
Fiscalizadora.

v) F ija c ió n  de lo s h o n o ra r io s  del C o n ta d o r  
C ertificante correspondiente al ejercicio cerrado el 31 
de diciem bre de 2012, y designación del C ontador que 
certificará los balances del ejercicio que finalizará el 31 
de diciem bre de 2013.

vi) C onsideración de la renuncia del d irector su
plente Sr. M ariano Ballone.

vii) Elección de d irectores titulares y suplentes para 
cubrir las posiciones vacantes correspondientes.

viii) Designación de los m iem bros titulares y  su
plentes de la C om isión Fiscalizadora.

ix) C onsideración del presupuesto presentado por 
el Com ité de Auditoría.

X ota: C onform e a los térm inos del artículo  238 de 
la ley 19550, los accionistas deberán presentar las cons
tancias em itidas por C aja  de V alores S.A ., en tidad  que 
lleva el registro  de acciones escritúrales por cuen ta  de 
la Sociedad y/o C ertificado de D epósito  en A dolfo 
G üem es 1253, Salta, p rov incia  de Salta, o bien en 
G odoy C ruz 3236. B uenos A ires, en am bos lugares, 
de lunes a viernes, en el horario  de 10 a 17, hasta  el 3 
de abril de 2013 inclusive. La Sociedad entregará a  los 
accionistas los com probantes de recibo  que  servirán 
para  la adm isión a la asam blea. De conform idad con lo 
d ispuesto  por la Res Gral. X o 465/04  de la Com isión 
Nracional de Valores, al m om ento de la inscripción para 
p articipar de la asam blea, deberán  inform arse los si
gu ien tes datos del titu lar de las acciones i) nom bre y 
apellido  o denom inación social com pleta de acuerdo a 
sus inscripciones, ii) tipo  y núm ero de docum ento  de 
identidad o datos de inscripción registral, con expresa 
individualización del especifico Registro y de su ju ris 
dicción, y iii) dom icilio, con indicación de su carácter. 
Los m ism os datos deberá  p roporcionar quien asista  a 
la asam blea com o representante  del titu lar de  las ac
ciones, quien deberá  ju s tif ic a r el carácter de la repre
sentación.

C arlos A lberto López Sanabria - Presidente. Desig
nado por acta de asam blea del 10 de abril de 2012.

Imp. S 440,00 e) 11 al 15/03/2013
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O.P. V  100032754 F. N° 0001-47033

Entretenimientos y Juegos de Azar 
(EN.J.A.S.A.) S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORDINARIA
Y EX TR A O R D IN A R IA

Entretenim ientos y Juegos de A zar (EN.J.A .S.A .) 
S.A., convoca a los señores socios a la Asam blea Gene
ral Ordinaria y Extraordinaria fijada para el día 9 de abril 
de 2.013, a horas 9 en prim era convocatoria y a las 10 
horas en segunda convocatoria para el supuesto que la 
prim era no se lleve a cabo, en la sede social sita en 
Alvarado N° 651 de la ciudad de Salta para considerar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

Io) Designación de dos accionistas para firm ar el 
acta de asamblea.

2°) C onsideración de la docum entación prescripta 
por el Art. 234, inc. 10 de la Ley 19.550, correspondien
te al ejercicio económ ico iniciado el 1° de enero de 2012 
y finalizado el 31 de diciem bre de 2012.

3o) Consideración de los resultados del ejercicio eco
nóm ico iniciado el l° d e  enero d e 2012 al 31 ded ic iem 
bre de 2012.

4o) Consideración de la gestión y rem uneración de 

los Sres. M iem bros del D irectorio de la Sociedad.

5o) Consideración de la gestión y rem uneración de 
los Sres. M iem bros de la Com isión Fiscalizadora.

6o) Designación por el térm ino de un ejercicio, de 
D irectores T itulares y Suplentes de la Sociedad.

7o) D esignación por el térm ino de un ejercicio, de 
M iem b ro s T itu la re s  y S u p le n te s  de la C o m isió n  
Fiscalizadora de la Sociedad.

8o) Tratam iento de aportes irrevocables de capital 
efectuado por el accionista Leisure & Entertainm ent
S.A. y su capitalización, "ad referéndum " de la aproba
ción previa del Ente R egulador del Juego de A zar y su 
ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial, según lo 
establecido en el artículo 17 del estatuto social de la 

Sociedad.

9o) M o d ificació n  del A rtícu lo  5 del esta tu to  so 
cia l de  la S ociedad , "ad re fe rén d u m " de la ap ro b a 
ción  p rev ia  del E nte  R eg u lad o r del Juego  de A zar y 
su ra tificac ió n  po r el P o d er E jecu tivo  P ro v in c ia l,

según  lo e stab lec id o  en el a rtícu lo  17 del e sta tu to  
soc ial de la S ociedad ; y 10°) C o n fe rir !as a u to riza 
c io n es necesa rias en re lación  a lo resuelto  ín  los 
p u n to s  p receden tes.

Nota:

1) Los socios deberán com unicar su a s is te n te  y 
acreditar su calidad de socio m ediante la presentación 
de sus acciones o certificados con una anticipad:! i  tií- 
nim a de tres días hábiles a la fecha fijada, co rform e lo 
prescribe el art. 238 de la Ley 19.550.

2) Se encuentra autorizado el Sr. C u stE v o  Jaan  
Anselm i M agnone a efectuar las publicaciim e: re-cu cri
das por el art. 237 de la Ley 10.550 para convocar a la 
Asam blea General de A ccionistas resuelta si 4 d e iia rz o  
d e2 .013 .

Sr. G ustavo Ju a n  Anselm i M agnone
Autorizado por el D irectorio de Entretenim i :nl»s y 

juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) S.A.

Imp. $ 370,00 e)08aú  U 'O S Q o n

O.P. N° 100032745 F. N ° 00C1 ̂ 7 0 1 0

C om ple jo  T eleférico  S a lta  S .E .

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R IA

El D irectorio de Com plejo Teleférico Salta S. E., 
sociedad inscripta al folio 430/1, asiento N° c-.4?8 del 
Libro N ° 16 de Sociedades Anónim as, convoca a la 
A sam blea General O rdinaria N ° 2 que se I leva-á aca b o  
el día 22 de M arzo de 2013 a horas 1 8 , en pe in e ra  
convocatoria , la que tendrá lugar en Av. San M arfil esq. 
Av. Hipólito Irigoyen de la C iudad de Sa lta  y cju^da 
convocada en segunda convocatoria para hora:. 1 =_ a  fin 
de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de los Estados C ontables A nua
les, M em oria e Informe del Síndico correspondienres al 
ejercicio económ ico finalizado el días 31.12.12.

2.- Consideración de la gestión del D irectori:

3.- Consideración del resultado del ejercicio e r ra d o
■ el 31 de diciem bre de 2012 - C onstitución d e  R e: iv a s .

Dr. M a rtín  M ira n d a
Presidente D irectorio  

Complejo Teleférico Salta S.E

Imp. S 80,00 e) 08 y 11.02/2013
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AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002873 F. N° 0004-01983

F M F  A rg en tin a  S R L  

C am b io  de G eren c ia

Denom inación: FM F A rgentina SRL, Inscripta Li
bro 28, Folio 319, A siento 9046, Fecha 05 de O ctubre 
de 2009 en Registro de Comercio.

S o c io s: A na  V irg in ia  N a n n i, A rg en tin a , DNI 
24.338.340, Casada en primeras nupcias con Guillerm o 
Fort, dom iciliada en C lub de Cam po La Lucinda, Lote 
setenta y C inco de esta C iudad y M onica A lejandra 
Salva Meyer, Argentina, DNI 23.316.958, Soltera, Es
cribana, dom iciliada en Avenida Belgrano 940, 6° piso, 
departam ento B de esta Ciudad.

A cta de Reunión de Socios N um ero 11 de Fecha 27 
de Diciem bre de 2012. Consideración de la renuncia de 
la Srta. M ónica A lejandra Salva M eyer al cargo de G e
rente resolviéndose aprobar por unanim idad su renun
cia por razones personales a su gestión sin reservas. 
A tento haber quedado vacante el cargo de Gerente, se 
aprueba por unanim idad designar a la Srta. Ruth Anahi 
del Rosario Guzm án DNI 30.186.783, quien acepta y 
constituye dom icilio  en Deán Funes N ° 344 prim er 
piso, de esta ciudad.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 08/03/2013. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 400002871 F. N° 0004-01980

C o n v o cato ria  a los A ccionistas C lase  " C "  
de E D E SA  S. A. según C onvenio  

de S ind icación  del 22/11/12

C onvocase a los A ccionistas Clase "C" de la Em 
presa Distribuidora de Electricidad de Salta EDESA S.A. 
conform e al C onvenio de Sindicación del 22/11/12, a 
participar de la A sam blea de los A ccionistas Sindica
dos, a celebrarse-el 20/03/13 a horas 16:00 en prim era 
convocatoria, y a horas 17:00 en segunda convocatoria 
en caso de que fracase la primera, en el local cito en 
República de Siria 49 de la C iudad de Salta para consi
derar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
acta.

2.- Ratificación del m andato de los M iem bros T itu
lares y Suplentes del Com ité Ejecutivo.

3.- M odificar el plazo establecido para la C onvoca

toria a Asam blea, O rdinaria y/o Extraordinaria.

4 - Facultar al Presidente del Com ité Ejecutivo para 
iniciar acciones legales para el cobro de dividendos adeu
dados.

5.- Facultar al Com ité ejecutivo a iniciar los trám i
tes pertinentes para la venta de las acciones.

6.- Tratam iento del "Orden del Día" de la Convoca
toria a Asam blea General O rdinaria  de EDESA S.A. 
citada para el d ía 16 de abril de 2013.

7.- Varios.

Nota: Para poder participar de la A sam blea, los 

Accionistas deberán registrarse hasta una hora antes de 
la establecida para la prim era convocatoria.

Por el Com ité Ejecutivo

Jo s é  A n to n io  G u t ié r r e z  
Presidente Com. Ejecutivo 

J u a n  A n to n io  R u e d a  
T itu la r 

M o d e sto  R a fa e l R u iz  
T itu la r

Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032765 F. N° 0001-47046

C & P S .R .L .

M odificación de  C o n tra to  
D esignación  de  G e ren te

P o r A c ta  N° 1, de  fech a  12 /09 /12 , los so c io s 

C ristian  D avid Pérez, e Ilda N in a  R om ero de "C& P
S.R .L .", resuelven m o d ificar la c láusu la  q u in ta  del 
con tra to  social, la que q uedará  redac tada  de la si

guiente m anera:

Cláusula Quinta: Adm inistración y Representación: 
La administración, representación legal, y el uso de la 

firm a social, estará a cargo de un Gerente, que fije la 
Asamblea, con m andato por tres ejercicios, pudiendo ser 
uno de los socios, o un tercero que estos designen. Re
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suelven designar en forma expresa al señor Cristian Da
vid Pérez, D.N.I. N° 30.608.470, para desempeñarse como 
gerente, quien acepta el cargo, tom ando posesión del 
mismo, fijando domicilio especial en Barrio Santa Ana I, 
Pasaje N° 24, Casa N° 1.775, de esta ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez ce  M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/03/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/03/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N ° 100032783 F. N° 0001-47074

C á m a ra  S a lteña  de la C o n stru cció n  y A fines 

A SA M B LEA  ORD IN A RIA

En cum plim iento de lo dispuesto en los Art. 29 del 
Estatuto social de la Cám ara Salteña de la Construcción 
y Afines, se convoca a los Señores Socios a laA sam blea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 10 de Abril 
de 2013 a las 19,00 Hs., en la sede social de calle 
N ecochea N° 641 de la ciudad de Salta, a los efectos de 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2 - Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de 
Asamblea, conjuntamente con el Sr. Presidente y Secretario.

3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Balan
ce General, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Informe 
del Organo de Fiscalización, correspondientes al ejerci
cio núm ero treinta y nueve (39), com prendiendo entre el
01 de Julio del año 2011 y el 30 de Junio del año 2012.

4.- Renovación de Com isión Directiva y del Órgano 
de Fiscalización.

Nota: T ranscurrida una hora después de la fijada 
para la reunión, sin conseguir quorum , se efectuará la 
asam blea con los socios presentes y las decisiones se
rán válidas (Art. 32 del Estatuto). Toda la docum enta
ción referida a laA sam blea se encuentra a disposición 
de los Señores Socios, para su consulta, en la sede de la 
Cám ara Salteña de la Construcción y Afines, sita en 
calle N ecochea N° 641.

Ing . F ra n c o  L ib e ra to re  
Secretario  

In g . A n to n io  R o m ero  
Presidente

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 11/03/2013

O.P. N° 100032775 F. N° 0001 -47065

A.M .M .O.Tec.Sa. - Asociación d :  M aestros M ayores
de O b ras y Técnicos de la Provincia de Salta

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R IA

Asociación de Maestros Mayores de Obras y Técni
cos de la Provincia de Salta- Convocatoria a Asam blea 
Ordinaria - En cumplimiento del A tícu lo  30° del Estatu
to Social, se convoca a todos los profesionales de nuestro 
padrón de afiliados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el 
día 3 1 de M arzo de 2013 a horas i f .00, (ce no cumplirse 
con el quórum establecido en el estatuto social, se iniciará 
la asamblea 60 m inutos después o n  los socios presen
tes), en nuestra sede social M itre N 5 821. con el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración cel Acta de A sam blea 
Anterior.

2.- D esignación de dos soc iospara  firmar el acta de 
esta Asam blea.

3.- Designación de tres (3) m iem bros para form ar la 
Comisión Especial que resolverá sebre el conteo de votos 
y validez de la elección dando cuenta a  la Asam blea.

4.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, Estados de Resultados e Inform es de la 
C om isión R evisora de Cuentas.

5.- Fijación de im porte de la cuota social.

6.- Presentación y Consideración Jel informe de la Comi
sión Escrutadora, proclamación de los candidatos electos.

7.- Designación de tres (3) sodos, dos titulares y un 
suplente, para conformar la Comisión Revisora de Cuentas.

8.- Designación de tres (3) socios para conform ar la 
C om isión de Etica.

Convocatoria a Comicios Internos: De acuerdo con el 
artículo 63° del estatuto social se convoca para el día 31 de 
marzo del 2013 desde las 10.00 a 1 3.00 hs a los comicios 
a realizarse en nuestro local social .Mitre N° 821 para la 
renovación total de autoridades, c x i mandatos por dos 
años y para cubrir los siguientes cargos: Comisión Directi
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va: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 
Prosecretario, un Tesorero, un Protesorero, cuatro Vocales 
titulares, dos Vocales suplentes. Lás listas de candidatos 
se deberán presentaren instalaciones de M itreN ° 821 a la 
Junta Electoral que recepcionará las mismas los días 21, 
22 ,23  de marzo de 2013 en horario de 20.00 a 22.00 hrs, 
firmada por todos los interesados. Los padrones provisorios 
se pondrán en exhibición en Secretaría desde el día 11 de 
marzo del 2013, funcionando dicha oficina entre las 20.00 
a 22.00 hs de lunes a  viernes. Muy importante: Para poder 
votar, el socio debe presentar en el com ido  DN1 y debe 
tener las cuotas pagas hasta el mes de Marzo de 2013, las 
que pueden abonarse hasta el día y  hora de los comicios. 
Aclaración: de acuerdo al Art. 32° del estatuto social, en las 
Asambleas no podrán tratarse otros asuntos que los in
cluidos en el Orden del D ía y  que podrán concurrir todos 
los asociados siempre que se encuentren al día en el pago 
de su cuota social.

M M O  D an ie l E s te b a n  A g u ir re  
Secretario  

M M O  M a rio  R o d o lfo  Q u isp e
Presidente

Imp. 5 57,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032774 R N °  0001-47064

Asociación de Maestros Mayores de Obras y Técnicos 
de la Provincia de Salta (A.M.M.O.Tec.Sa)

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

A .M .M .O .T éc.Sa., A sociación de M aestros M a
yores de Obras y  T écnicos de la Provincia de Salta: 
C onvocatoria a A sam blea Extraordinaria. Conform e al 
Artículo 31 ° del Estatuto Social, se convoca a  todos los 
profesionales de nuestro padrón de afiliados a la Asam 
blea Extraordinaria a realizarse el d ía  30 de M arzo de 
2013 a horas 20.00 en nuestro local social M itre N° 
821, con el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar A cta de 
Asamblea.

2.- Situación actual de la R adio FM  AM M OTecSa.

3.- C onsideración A lquiler Sede calle M aipú. A rtí
culo 5° Inciso b).

4.- Ú ltim a instancia requerido según Artículo 15o y
Artículo 31° Inciso c), de nuestro Estatuto Social.

D anie l E s te b a n  A g u ir re  
Secretario  

M a r io  Q u isp e  
Presidente;

Imp. 5 25,00 e) 11/03/2013

O.P. N° 100032767 F. N° 0001 -47054

- C lub de Cam po Altos de San Lorenzo - Salta  

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA 

Se invita a  los Señores C onsorcistas a  la A sam blea 
General Ordinaria que se llevará a cabo en el Club House, 
Vi lia San Lorenzo, el d ía 20 de M arzo del corriente año 
a horas 19:30, en su caso segunda convocatoria  el m is
mo día a Hs. 20:00; para considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:

1 .- Lectura del A cta anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
E stado de G astos y  R ecursos correspondiente al ejerci
cio 2011 y 2012. Estos docum entos estarán a  disposi
ción de los socios en la adm inistración diez d ías antes 
de la Asamblea.

3.- Publíquese dos días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, notiflquese a  los socios m ediante no ta  que 
se les entregará personalm ente o, en su caso, por co
rreo, y circular que se exhibirá en la portería del Country 
y exhíbase en el mismo lugar padrón de socios con dere
cho a  participar de la Asamblea.

C a r lo s  D a u th a t  
V icepresidente 

E n riq u e  A lv a ra d o
Presidente

Imp. 5 50,00 e) 11 y  12/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032797

Saldo anual acumulado S 101.319,40

Recaudación
Boletín del d ía 08/03/13 5 4.157,80

Total recaudado a la fecha 5 105.477,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 4.00002874

Saldo anual acumulado S 13.982,00

Recaudación
Boletín del d ía 08/03/13 5 220,00

Total recaudado a la fecha S 14.202,00

. Á
C O N T I N U O S  S A L T A  S .H .
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